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        República de Chile 

        Provincia de Linares 

 Dirección de   Adquisiciones 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para 

el año 2024. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de Parral 

a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de junio de 2021 y el 6 

de diciembre 2024. 

6. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a 

Licitación Pública denominada “Servicio de Aseo para Dependencias Municipales”. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Parral, solicita la 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales”, de acuerdo a Bases Administrativas y las 

Especificaciones Técnicas indicadas en Términos de Referencias. 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, el llamado a Licitación Pública de la Propuesta “Servicio de Aseo para 

Dependencias Municipales”. 

2. APRUEBESE, Bases Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes 

que regirán el proceso. 

3. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta 215-22-08-001-000-000 A-G 

(1.1.1) “Servicio de Aseo”. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

 

 

 

4.  
 

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVÍJO 
 SECRETARIA MUNICIPAL 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 
  ALCALDESA DE PARRAL 

PRU / ARC / EGP/ PCA / RTM / rtm 

 
 

 

 

 

  

 
DISTRIBUCIÓN:     

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl );    2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl );  

3.- Control (digital)( enrique.gomez@parral.cl)                   4.- Obras (digital) (victor.valverde@parral.cl ;  lissette.vallejos@parral.cl)  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES  

PAOLA CASTILLO AGURTO ÉRICA GAJARDO PÉREZ 
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1. GENERALIDADES: 

La Ilustre Municipalidad de Parral convoca a Propuesta para la Licitación pública 

denominada “Servicio de Aseo para Dependencias Municipales”; la que se desarrollará de 

acuerdo a las presentes Bases Administrativas, Especificaciones técnicas, Aclaraciones y/o 

Respuestas a consultas formuladas por los oferentes, Anexos y demás antecedentes, 

conforme a lo señalado en la ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministros y Prestación de Servicios y Normas Legales, Reglamentarias y técnicas vigentes. 

1.2 NORMATIVA APLICABLE: 

El servicio se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo con las normas, requerimientos y 

exigencias contenidas en los siguientes documentos: 

- Bases Administrativas. 

- Especificaciones Técnicas. 

- Consultas, Respuestas y Aclaraciones de la Propuesta (en caso de haberlas). 

- Contrato celebrado entre la Municipalidad de Parral y el adjudicatario. 

En todo caso deberá darse cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria existente 

sobre la materia como por ejemplo la Ley Nº18.695 “Orgánica Constitucional de 

Municipalidades”, Ley N°19.880 que establece las bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado, Ley 

Nº19.886 “Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 

Servicios” y su Reglamento, que regulan los procedimientos para las compras y 

contrataciones, a través, del portal de Chile Compra, el itinerario publicado en dicho portal, 

la Ley N°20.123, ordenanzas municipales y cualquier otra normativa legal y reglamentación 

que diga relación con el servicio que prestará el Adjudicatario.  

1.3.- Tipo de Licitación, la Licitación se compone de 1 línea de Oferta, correspondiente a 

Servicio de Aseo para Dependencias Municipales.  

1.3.1 Licitación pública igual o superior a 2.000 UTM y menor a 5.000 UTM (LQ). 

1.3.2 El contrato será financiado con recursos provenientes del Presupuesto Municipal 

vigente. 

1.3.3 El presupuesto referencial del contrato es de $ 297.000.000, IVA incluido, para todo el 

periodo del contrato, es decir; desde 01 marzo de 2024 hasta el 31 de agosto de 2025. 

1.3.4 Tipo de Adjudicación: Adjudicación Simple sin emisión automática de orden de 

compra 

1.3.5 Moneda: En pesos chilenos. 

1.3.6 Etapas del Proceso: En una etapa (Acto de Apertura Técnica y Económica). 

1.4.- Plazo del Servicio, la contratación del Servicio de Aseo para Dependencias 

Municipales, desde 01 marzo de 2024 hasta el 31 de agosto de 2025. Éste podrá renovarse 

por única vez, a través de Decreto fundado, de conformidad con la Ley N°19.886 (Art N° 

12). 



 

4 

1.5 Etapas y Plazos: 

 Fecha de Publicación:   12-01-2024 

 Fecha inicio de preguntas:   12-01-2024        

 Fecha final de preguntas  15-01-2024        

 Fecha de publicación de respuestas:  16-01-2024        

 Fecha de acto de apertura:   01-02-2024         

 Fecha probable de Adjudicación:   20-02-2024         

Nota: las fechas antes mencionadas son referenciales. 

2. DEL LLAMADO A LICITACIÓN Y PARTICIPANTES 

2.1. DEL LLAMADO A LICITACIÓN 

El llamado a propuesta será público, debidamente publicitada a través del portal 

www.mercadopublico.cl de acuerdo con la Ley N°19.886 sobre Contratos Administrativos y 

Prestaciones de Servicios y Compras Públicas y Contrataciones y su Reglamento (Decreto 

N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda). 

2.2. DE LOS PARTICIPANTES 

Podrán participar en esta propuesta aquellas personas naturales o jurídicas que se 

encuentren técnicamente calificadas para prestar los servicios materia de la presente 

licitación. Para participar en esta propuesta los oferentes deben estar habilitados conforme 

a la ley y en particular, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4º de la Ley N°19.886 de bases 

sobre contratos administrativos, de suministro y prestación de servicios. 

 2.2.1. INHABILIDADES 

No podrán participar en la presente licitación, aquellos oferentes que se encuentren afectos 

a las causales de inhabilidad establecidas en el art 4 de la Ley Nº19.866 de bases sobre 

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios referido a: 

1.- “Ningún órgano de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del 

Estado o en que este tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de 

provisión de bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos del mismo 

órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos 

en la letra b) del artículo 54 de la Ley Nº18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, ni con sociedades de personas de las que 

aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 

cerradas en aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedad anónimas abiertas en que 

aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital, ni con 

los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 

antedichas”. 

2.- No haber sido condenado por prácticas antisindicales o por infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en los Art 463 y 

siguientes del Código Penal dentro de los dos últimos años anteriores a la presentación de la 

oferta. 
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2.2.2 Unión Temporal de Proveedores (U.T.P): 

a) Se admitirán en esta licitación la participación de Uniones Temporales de Proveedores 

conforme lo dispone el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley Nº19.886 y de acuerdo a la 

Directiva de Compras y Contratación Pública Nº 22. 

b) En el evento de resultar adjudicadas, éstas deberán adjuntar a la suscripción del 

contrato, la escritura pública (si se trata de un proceso de compra, igual o superior a 1.000 

U.T.M.) en la cual conste el acuerdo de constitución de la U.T.P. En dicho documento se 

deberá establecer: 

 La solidaridad entre las partes respecto de todas las obligaciones que se generen con la 

Municipalidad. 

 Nombrar un representante o apoderado común con poder suficiente. 

 Establecer la duración de la U.T.P. (no podrá ser inferior al plazo de ejecución del 

servicio). 

c) En el caso de ser adjudicatarios quienes participen en esta modalidad, cada uno de los 

integrantes de dicha UTP, deberán inscribirse en el Registro electrónico oficial de 

Proveedores de la Administración Pública. 

d) Los integrantes de dicha U.T.P no podrán participar de otra U.T.P para el mismo proceso 

de Licitación y/o de manera independiente. 

e) Las causales de inhabilidad para la presentación de las ofertas, para la formulación de la 

propuesta o para la suscripción de la convención, establecidas en la legislación vigente, 

afectarán a cada integrante de la Unión individualmente considerado, y en consecuencia 

inhabilitarán a la respectiva U.T.P que integren. 

f) La vigencia de la Unión Temporal de Proveedores no podrá ser inferior a la del contrato 

que genere este proceso de Licitación, incluyendo a la renovación de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley Compras Públicas. 

g) La Municipalidad exigirá que el documento que formalice la Unión Temporal de 

Proveedores establezca solidaridad entre las partes respecto de todas las obligaciones que 

se generen con la nueva Entidad formada. Por lo tanto, todos y cada uno de los integrantes 

de una UTP, serán individualmente responsables respecto de las obligaciones derivadas de 

la licitación y del respectivo contrato. En tal sentido, el instrumento de constitución de la 

U.T.P no puede incluir cláusulas de exención o limitación de responsabilidad para alguno de 

los integrantes de la U.T.P.  

h) Las U.T.P que no cumplan con esta exigencia no podrán suscribir el respectivo contrato. 

i) La U.T.P no puede ocultar información relevante para ejecutar el respectivo contrato, que 

afecte a alguno de sus integrantes; en caso de hacerlo, esto se considerará un 

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato, siendo causal de término 

anticipado y ejecución de las garantías respectivas; sin perjuicio de hacer efectivas las 

responsabilidades penales que pudieran concurrir. 
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j) De igual forma será causal de término anticipado la constatación de que los integrantes 

de la UTP constituyan esta figura con el objeto de vulnerar la libre competencia, en caso de 

verificarse tal situación; se remitirán los antecedentes a la Fiscalía Nacional Económica. 

k) Será obligatorio para los integrantes de la U.T.P informar inmediatamente sobre el retiro de 

uno o más de sus integrantes. Por otro lado, si uno de los integrantes de la U.T.P se retira de 

ésta, y dicho integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación 

de la propuesta, tal circunstancia también será causal de término anticipado del contrato. 

l) Si el retiro señalado en la letra k), se produce durante el periodo de evaluación de las 

propuestas, deberá informar si producto de este retiro seguirá participando de la propuesta 

con los integrantes que sigan en la U.T.P o desistirá de su oferta. Si el oferente que se retira 

reúne una o más características objeto de evaluación, esto será causal de inadmisibilidad 

de la propuesta, sin derecho a evaluación. 

2.2.3.- Exigencias Legales de Probidad Administrativa:  

No podrán participar en la presente licitación, aquellos oferentes que se encuentren afectos 

a las causales de inhabilidad establecidas en el art 4 de la Ley Nº19.866 de bases sobre 

contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, en los artículos 8º Nº 2 y 10º 

de la ley 20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, y en el artículo 26 

letra d), del Decreto Ley Nº 211 de 1973, que establecen lo siguiente: 

1.- Ningún órgano de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del 

Estado o en que este tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de 

provisión de bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos  del mismo 

órgano  o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos 

en la letra b) del artículo 54 de la Ley Nº18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, ni con sociedades de personas de las que 

aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 

cerradas en aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedad anónimas abiertas en que 

aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital, ni con 

los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 

antedichas.  

2.- Quedarán excluidos quienes, dentro de los dos años anteriores al momento de la 

presentación de la oferta, de la formulación de la propuesta o de la suscripción de la 

convención, según se trate de licitaciones públicas, privadas o contratación directa, hayan 

sido condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código Penal. 

3.- Haber sido condenado, a la prohibición, temporal o perpetua, de celebrar actos o 

contratos con el estado, establecida en los artículos 8º y 10º de la ley Nº 20.393. 

4.- Haber sido condenado, en virtud del Decreto Ley Nº 211 de 1973 a la prohibición de 

contratar a cualquier título con órganos de la administración centralizada o descentralizada 
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del Estado, con organismos autónomos o con instituciones, organismos, empresas o servicios 

en los que el Estado efectúe aportes, con el Congreso Nacional y el Poder Judicial, así 

como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado, hasta por 

el plazo de cinco años contado desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada. 

2.2.3.1.- Los Oferentes deberán suscribir la “Declaración Jurada de Requisitos para ofertar”, 

que se encuentra disponible en el sistema de información www.mercadopublico.cl, de 

acuerdo a la Resolución Exenta N°275 b del 20-4-2021 emanada de la Dirección de 

Compras y Contratación Pública, que aprueba Directiva N°37 Recomendaciones sobre el 

uso y aplicación del Registro de Proveedores. 

2.4.- Inscripción de proveedores: Para los casos en que los proveedores adjudicados no 

estén inscritos en el Registro de Proveedores y en estado “Hábil”, al momento de adjudicar, 

se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados desde la fecha de notificación del 

Decreto que adjudica la licitación a través del Sistema de Información (24 horas desde su 

publicación), para que cumpla con dicho requisito. 

3.-DE LAS CONSULTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES A LA OFERTA: 

3.1.- Consultas: 

3.1.1.- Los proponentes podrán formular todas las consultas y/o solicitudes de aclaración a 

los antecedentes tanto de carácter técnico como de índole administrativo, solamente a 

través del Portal www.mercadopublico.cl, en los días y en el horario que se encuentran 

publicados en el portal. Una vez finalizado el plazo no se aceptarán consultas por ningún 

medio. 

3.1.2.- Las consultas deberán ser claras, indicando, según sea el caso, el título, numeral, 

inciso o letra de las Bases Administrativas o Técnicas que se esté observando, o el formulario 

o anexo que se señale. 

3.1.3.- La Municipalidad no se responsabiliza por consultas efectuadas a través del Sistema 

de Información que no sean válidamente ingresadas al sistema. 

3.2.- Aclaraciones: 

3.2.1.- La Unidad generadora de la licitación además de dar respuesta a las preguntas 

formuladas, podrá efectuar a iniciativa propia, aclaraciones a las bases, para precisar su 

alcance, como también, complementar o interpretar algún elemento de su contenido que 

a su juicio no haya quedado suficientemente claro y/o dificulte la obtención de propuestas. 

Estas aclaraciones se pondrán a disposición de los proponentes a través del Portal 

www.mercadopublico.cl, hasta 48 horas antes de la apertura de la propuesta, aplazando la 

fecha de cierre en caso de que fuese necesario. 
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3.2.2.- Las respectivas aclaraciones que se realicen, a solicitud del municipio o en respuesta 

a consultas de los interesados, pasarán a formar parte integrante de las bases 

administrativas y técnicas. 

3.2.3.- La Municipalidad podrá, además, modificar si lo considera necesario, las bases y/o la 

o las fechas fijadas en el portal www.mercadopublico.cl para el desarrollo del proceso de 

licitación sancionando dicha modificación mediante el Decreto Exento correspondiente. 

Asimismo, podrá también revocar o suspender según corresponda, en forma unilateral el 

proceso licitatorio, mediante un Decreto Exento que así lo autorice. 

3.2.4.- El único canal válido para responder consultas o realizar aclaraciones es por medio 

del portal www.mercadopublico.cl, dentro de los plazos establecidos en dicho sistema. No 

se aceptarán consultas vía telefónica u otro medio distinto al indicado anteriormente. 

3.2.5.- Será responsabilidad de los oferentes consultar por las aclaraciones en el portal 

www.mercadopublico.cl, en los plazos que se indiquen a través de éste. Por tanto, los 

oferentes no podrán alegar su desconocimiento bajo ninguna explicación. 

3.3.- Respuestas: Se pondrán a disposición de los Oferentes solamente a través del portal 

www.mercadopublico.cl, en la fecha de publicación de respuestas definida por el 

Municipio en dicho portal. 

4.- COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO LICITATORIO: 

4.1.- Los proponentes podrán solicitar por escrito solo vía portal www.mercadopublico.cl, 

todas aquellas aclaraciones a los antecedentes de la licitación o explicación adicional que 

juzguen necesaria para la correcta interpretación de las bases, hasta el día y hora que 

defina el Municipio y señale en dicho portal. Conforme a lo anterior, queda absolutamente 

prohibido consultas verbales o efectuadas fuera de plazos y no se aceptarán consultas vía 

e-mail, telefónica o efectuadas directamente en la Municipalidad. 

4.2.- De acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo Nº1.383 que entró en vigencia 

el 27.12.2011, se impone a los proveedores la prohibición de contacto con los funcionarios 

de la entidad licitante durante el curso del proceso licitatorio, limitando los contactos sólo a 

aquellos contemplados en las respectivas Bases de licitación. 

4.3.- El artículo 39 “Contacto durante la evaluación” del reglamento de compras públicas, 

dispone que durante el periodo de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener 

contacto con la entidad licitante para efectos de la misma, tales como solicitud de 

aclaraciones, entrevistas, visitas a terreno, presentaciones, exposiciones, entrega de 

muestras o pruebas de ésta pudiese requerir durante la evaluación y que hubiesen sido 

previstas en las bases, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo de contacto. 
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5.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

5.1.- Presentación de la propuesta por Sistema: 

La propuesta (Oferta Administrativa, Oferta Técnica y Oferta Económica) se recibirá a través 

del portal www.mercadopublico.cl., los días y en el horario establecido en el Nº 3 Etapas y 

Plazos del mismo sitio. 

a) Al momento de realizar la Oferta Económica (valor en pesos chilenos) en la plataforma, 

el oferente deberá ingresar en el campo el valor total de la oferta sin impuesto, es decir, el 

“valor neto”. 

b) En el caso que algún oferente no presente coincidencia entre la “Oferta Económica” 

(Anexo económico), que anexan en el Portal y la oferta económica (valor neto en pesos 

chilenos) ingresada al sistema, primara lo ingresado en el Anexo Económico. 

c) En el caso que algún oferente presente un valor total mayor al presupuesto estimado, es 

decir mayor al presupuesto estimado más 30% en su Oferta Económica, esta será 

considerada fuera de bases, declarada inadmisible y no se considerará en la evaluación. 

d) Los precios cotizados deben expresarse solamente en moneda nacional (pesos chilenos 

($)), fijos y definitivos, y deben indicarse por separado del impuesto, respecto de los cuales 

se exija expresamente este requisito en los Formularios (Anexos) respectivos. (Para ingresar la 

Oferta Económica al Portal, se recomienda consultar el Manual de Proveedores, el cual se 

encuentra disponible en la página web: www.mercadopublico.cl). 

e) Es de exclusiva responsabilidad del oferente participante verificar que su oferta quede 

debidamente ingresada, por lo mismo, a objeto de dejar constancia del ingreso y envío de 

la Oferta en el portal de Mercado Publico, se recomienda al Oferente, imprimir y mantener 

el respectivo Comprobante de Ingreso de Oferta, emitido por el sistema. 

f) En caso que la información extraída desde el portal mercadopublico.cl fuere ilegible y/o 

incomprensible o ininteligible, la Unidad Técnica podrá o no, solicitar mediante el portal 

mercadopublico.cl documentación o antecedentes que subsanen la dificultad para la 

debida elaboración del Informe de Evaluación, esto siempre y cuando las rectificaciones de 

dichos vicios u omisiones no les confieran a los oferentes consultados una situación de 

privilegio respecto de los demás, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta 

sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes. 

5.2.- Efectos de la omisión de algún documento en la presentación de la propuesta: 

a) En caso de que alguna/as oferta/as omitiera algún antecedente solicitado en las 

presentes bases, y siempre que no contravenga el principio de Igualdad de los oferentes, la 

Comisión evaluadora podrá solicitarlo a través del foro de aclaración de ofertas, sin 

embargo, si no responde en el plazo estipulado, o no responde satisfactoriamente, será 

causal suficiente para declarar inadmisible la propuesta presentada. 

b) Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la Comisión podrá solicitar a los 

oferentes que rectifiquen los errores o salven las omisiones formales, siempre y cuando ello 
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no les confiera a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás 

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de Estricta sujeción a las bases y 

de Igualdad de los oferentes, y se informe /de dicha solicitud al resto de los oferentes si 

correspondiere a través del Sistema de  información. 

c) Sin embargo, la Comisión de Apertura y/o la Comisión de Evaluación se reserva la 

facultad de admitir propuestas que presenten defectos de forma, errores de suma, errores u 

omisiones sin importancia, es decir, la falta de firma del oferente en algunos documentos, un 

cálculo mal efectuado, etc., siempre que éstos sean susceptibles de aclarar con los demás 

documentos contenidos en la propuesta y no afecten el principio de igualdad de los 

oferentes.  

5.3.- Causales de rechazo de las ofertas:  

Las causales de rechazo de las ofertas, tanto al momento de la apertura, como en la 

revisión previa de los antecedentes que haga la comisión a cargo de la evaluación, serán 

las siguientes: 

a) No ajustarse al presupuesto estimado más el 30% informado. 

b) La oferta no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases de Licitación, o 

en las Especificaciones Técnicas adjuntas. 

c) La omisión o no presentación de Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de 

esta licitación, vigente y a nombre del proponente. 

d) La oferta no cumpla con los requisitos establecidos en las presentes bases de Licitación, o 

en las especificaciones técnicas adjuntas. 

e) Cualquier otra causa señalada en las presentes bases y que expresamente indique como 

sanción el rechazo de su oferta. 

5.4.- El proponente debe procurar la presentación de una oferta clara y ordenada. 

El orden de las ofertas estará determinado por lo siguiente: 

a) Archivos digitales consolidados: Cada documento o antecedente requerido en las 

presentes bases, independiente del número de páginas que lo constituyan, debe estar en 

un solo archivo digital. 

b) Subir archivos en el anexo que corresponde: Los antecedentes que se solicitan en las 

presentes bases son de carácter administrativo, técnico o económico, por tanto, el 

proponente debe subir cada archivo digital al Anexo que corresponde. 

c) Nombre de los archivos digitales: El nombre que se asigne a cada archivo, debe guardar 

relación con el contenido de este y estar antecedido por la letra que le corresponda, en 

atención al orden que fijen las presentes bases. A modo de ejemplo: a) Formulario Nº1 

“Identificación del Proponente y Aceptación de Bases”. 

d) Filtrar información: Los proponentes no deben ingresar antecedentes adicionales a los 

requeridos. 
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e) Formato digital de los antecedentes: El formato debe ser de uso común (por ejemplo, 

JPG, PDF Word, Excel, etc.), y el proponente será el responsable de verificar su legibilidad en 

el sistema. 

f) Idioma de correspondencia: Toda la correspondencia relativa a la Oferta, la Licitación y 

sus aclaraciones debe ser redactada en idioma español. Asimismo, si es que corresponden: 

catálogos, datos técnicos, material ilustrativo, etc.; deberán presentarse redactados o, al 

menos, traducidos al idioma español. 

g) Individualización de los Proponentes: Los Oferentes deberán individualizarse únicamente 

con su nombre completo, en caso de personas naturales, o su razón social, en caso de 

personas jurídicas. Queda expresamente prohibido el uso de seudónimos, diminutivos o 

individualización numérica, excepto nombres de fantasía debidamente registrados. 

h) Formalidad de los Formularios: Cada Formulario deberá firmarse por el Oferente si es 

persona natural o por el Representante Legal de la empresa, en caso de personas jurídicas. 

Hecho, deben escanearse y transformarse en archivos con el formato indicado en la letra e) 

precedente para su ingreso al Sistema de Información. Documentos en computador sin 

enmiendas ni borrones. 

6.ANEXOS 

6.1. Anexos Administrativos: 

Los documentos adjuntos en el portal www.mercadopublico.cl que presentarán los 

participantes deberán escritos a máquina, computador o manuscrita, sin enmiendas ni 

borrones y deberán contener todos los antecedentes de la licitación. Todos los documentos 

deberán ser firmados por el Oferente o su Representante Legal, hoja por hoja. Los 

documentos deberán presentarse en idioma castellano y los valores en pesos chilenos. 

Se entenderán por anexos administrativos los siguientes: 

a) Declaración jurada simple de suficiencia de bases (Anexo N° 2), debidamente firmado 

por el oferente o su representante legal, a través del cual el oferente se individualiza, 

declara su aceptación de las bases y antecedentes que rigen la propuesta. En caso de que 

el oferente sea una UTP, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar el presente 

Formulario N°1 firmado. Además, deberán incluir 1 ejemplar del documento que formaliza la 

Unión Temporal de acuerdo a lo establecido en el Art 67 bis del Reglamento de la Ley de 

Compras. 

 b) Carta de identificación del oferente (Anexo Nº 3) debidamente firmado por el oferente o 

su representante legal, a través del cual el oferente se individualiza, declara su aceptación 

de las bases y antecedentes que rigen la propuesta. En caso de que el oferente sea una 

UTP, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar el presente Anexo Nº 3 firmado. 

Además, deberán incluir 1 ejemplar del documento que formaliza la Unión Temporal de 

acuerdo a lo establecido en el Art 67 bis del Reglamento de la Ley de Compras. 

http://www.mercadopublico.cl/
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c) Declaración Jurada Simple en referencia a Prácticas Antisindicales o Infracciones a los 

derechos de los trabajadores (Anexo Nº 4), debidamente firmado por el oferente o su 

representante legal, a través del cual el oferente se individualiza, declara su aceptación de 

las bases y antecedentes que rigen la propuesta. 

d) Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a 

nombre del proponente. 

e) Certificado Sello Mujer. 

 

6.2. Anexos Técnicos: 

a)  Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar los productos conformantes de la propuesta, singularizando y detallando de 

forma íntegra lo solicitado, especificando el producto solicitado de acuerdo con las 

características señaladas en las Especificaciones Técnicas adjuntados en el proceso. 

b) Anexo Nº5, “Declaración jurada simple de Remuneración bruta mínima mensual: 

debidamente firmado por el oferente o su Representante Legal, a través del cual el 

oferente se compromete a pagar la remuneración de sus trabajadores, considerando que 

la “Remuneración Bruta Mínima Mensual” de éstos, deberá ser igual o superior a $440.000 

(Cuatrocientos cuarenta mil pesos) para el Personal de Aseo y $600.000 para el Supervisor. 

En este formulario deberá ofertar la remuneración de “Personal de Aseo”, considerando 

que, si su oferta considera sueldos diferentes dentro de esta misma categoría, el proponente 

deberá declarar la menor remuneración bruta mínima mensual que considera su oferta 

para un trabajador de jornada completa de acuerdo con la normativa legal vigente, 

siendo éste el que será evaluado. 

Se entenderá por remuneración, la definida en los artículos 41 y 42 del Código del Trabajo y 

por remuneración líquida la referida precedentemente, exceptuadas las cotizaciones 

previsionales y de salud. 

La remuneración mínima señalada precedentemente o aquella superior que ofrezca el 

proponente adjudicado no podrán sufrir rebajas durante toda la vigencia del contrato (ni 

aún en los casos de feriados legales o licencias médicas), de producirse esta situación se 

considerará como una infracción grave a las obligaciones esenciales del contrato y podrá 

dar lugar a su terminación anticipada, si las circunstancias así lo ameritan. Lo anterior, sin 

perjuicio de los reajustes que corresponda aplicar o de los aumentos que se pacten entre 

empleador y trabajador, sea colectiva o individualmente. 

Además, se deberá considerar para todos los “Personal de Aseo”, aguinaldos para los 

meses de septiembre y diciembre, los que serán mínimos obligatorios adicionales a la 

remuneración bruta mínima mensual que todos los interesados deberán declarar en su 
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oferta y respetar en caso de adjudicarse la propuesta. En este sentido el monto “mínimo” 

que deberá considerar su oferta será de $ 40.000 en septiembre y $40.000 en diciembre, 

mientras se encuentre vigente el contrato. 

Se debe entender que aquellas ofertas que consideren montos inferiores a los señalados 

serán declaradas fuera de bases o inadmisibles: 

N° Cargo Remuneración bruta 

mínima mensual 

Aguinaldo 

Septiembre 

Aguinaldo 

Diciembre 

1 Personal de 

Aseo 

$460.000 $40.000 $40.000 

2 Supervisor $600.000 $40.000 $40.000 

Además, el adjudicado deberá considerar un reajuste anual de las remuneraciones del 

personal, contado desde el inicio del contrato, a lo menos en la misma variación del IPC, sin 

perjuicio de las disposiciones, que en materia laboral se dicten durante el transcurso del 

contrato. 

c) Anexo N°6, “Declaración Simple de Experiencia del Oferente”, debidamente firmado 

por el oferente o su Representante Legal, a través del cual se evaluará la experiencia 

debidamente acreditada del oferente en prestación de servicio de Aseo, realizada en 

cualquier Institución Pública o Privada del país. Señalar que se considera la experiencia de 

los servicios ejecutados, es decir; terminados. 

Acreditación de la experiencia: Se admitirá para acreditar la experiencia, en organismo 

público con OC en estado “Recepción Conforme”, sector privado mediante certificado, en 

el cual el oferente deberá encontrarse individualizado como el ejecutor del servicio materia 

de esta licitación, el monto de la contratación, plazo de ejecución. Por parte del mandante 

Nombre, contacto y firma. Sin perjuicio de lo anterior, se debe hacer presente que el 

municipio se reserva el derecho de comprobar la veracidad de lo declarado en la 

documentación presentada, como asimismo de tomar las acciones legales 

correspondientes en caso de comprobar su falsedad.  

Al oferente que llene en forma maliciosa el mencionado Anexo se procederá a terminar 

anticipadamente el contrato si la detección se hace con posterioridad a la adjudicación y 

suscripción del contrato. 

 Para el caso de no contar con la experiencia solicitada el oferente deberá levantar de 

igual forma al portal www.mercadopublico.cl el mencionado formulario firmado.  
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La Comisión de Apertura y Evaluación tendrá la facultad para determinar si estos 

documentos presentados por los oferentes cumplen con los contenidos y requisitos 

necesarios de acuerdo con el presente punto. 

 En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la 

experiencia de su titular, en calidad de persona natural, se computará como experiencia 

de la EIRL.  

En caso de tratarse de una "Unión Temporal de Proveedores", Se admitirá la experiencia que 

puedan acreditar todos los integrantes de ésta, de acuerdo con sus experiencias 

individuales, las que se imputarán íntegramente a la UTP. La experiencia de la UTP será la 

experiencia que sumen todos sus integrantes individualmente. Para dicho efecto, deberán 

acompañar el Anexo N°6 por cada uno de los integrantes de ésta, adjuntando para cada 

experiencia declarada la acreditación en los términos indicados en el presente punto.  

No serán considerados aquellos certificados que den cuenta de la prestación del servicio 

bajo la figura de subcontratación, así como tampoco contrataciones donde se hubiese 

liquidado anticipadamente el contrato. 

6.3. Anexos Económicos: 

La “Propuesta Económica” deberá ser ingresada al portal www.mercadopublico.cl como 

documento anexo (Anexo N° 1), debidamente firmado por el Oferente o su Representante 

Legal, a través del cual el proponente formula su oferta. 

Los Oferentes deberán registrar en el Portal www.mercadopublico.cl, como su oferta para 

los servicios solicitados, el monto anual a cobrar, en valor neto, en caso, que exista 

discordancia entre el valor total neto indicado en el anexo económico y el indicado en el 

portal la oferta será rechazada.  

7.- DE LAS GARANTIAS: 

 Las Boletas de Garantía pagaderos a la Vista o los Vales Vista, deberán ser tomados por 

el Oferente y ser emitidos por un Banco Comercial con sede en el país. 

 Las pólizas de seguro deberán ser emitidas por una Compañía Aseguradora.  

 Los Certificados de Fianza pagaderos a la Vista deberán ser emitidos por Instituciones de 

Garantía Recíproca de Chile.  

 Si las garantías se otorgan de manera electrónica, deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley Nº 19.799 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 

servicios de certificación de dicha firma. 

 En caso de los depósitos a la vista y de los vales vista la glosa deberá ir al reverso del 

documento y firmado por el representante legal de la empresa indicando el nombre de 

ésta. 

http://www.mercadopublico.cl/
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7.1.- Garantía de Seriedad de Oferta: (En forma física o digital, dependiendo del 

instrumento): 

7.1.1.- Para participar del presente proceso licitatorio se considera como requisito de 

admisibilidad de las ofertas la presentación de una “Garantía por Seriedad de la Oferta”, la 

cual podrá otorgarse física o electrónicamente. Ésta deberá ser pagadera a la vista e 

irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida y efectiva. 

7.1.2.- Esta garantía se otorgará para caucionar la seriedad de las ofertas y todas las 

obligaciones que se imponen al oferente, pudiendo ser ejecutada unilateralmente por vía 

administrativa por la entidad licitante, en caso de no suscripción del contrato definitivo por 

parte del Adjudicatario, no entregar los antecedentes requeridos de acuerdo con las 

presentes bases para la suscripción del referido contrato, desistimiento de la oferta dentro 

del plazo de vigencia de 120 días corridos establecidos en las presentes bases, así como en 

caso de presentación de una oferta falsa, manifiestamente errónea o inductiva al error. De 

igual forma, la no inscripción en Registro de Proveedores dentro de los plazos establecidos 

en las presentes bases facultará al municipio a materializar el cobro de dicha garantía. El 

mandante tendrá derecho a hacer efectiva la garantía por seriedad de la oferta de la 

propuesta en caso de que el adjudicatario no se presente a firmar el contrato dentro de los 

10 días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación en 

www.mercadopublico.cl. 

7.1.3.- Forma de presentación de la garantía: 

▪ Garantía en forma electrónica: ésta deberá ajustarse a la “Ley Nº 19.799 sobre 

Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma” y 

deberá ser ingresada antes de la fecha y hora de cierre de Recepción de Ofertas, entre los 

Anexos Administrativos de la oferta y a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, 

debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o verificación. 

▪ Garantía en forma física: Si la garantía no fuera electrónica como una Boleta de Garantía, 

Vale vista u otro, este deberá ser presentado en documento original, el proponente deberá 

hacerla llegar de forma “física” en la Oficina de Partes ubicada en el primer piso del Edificio 

Municipal situado en Dieciocho Nº 720 de Parral, antes de la fecha y hora de cierre de 

Recepción de Ofertas en el Portal www.mercadopublico.cl.  

7.1.4.- La garantía de seriedad de oferta se constituirá mediante un instrumento pagadero a 

la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes características: 

Beneficiario : Ilustre Municipalidad de Parral 

RUT N° : 69.130.700-k 

Monto : $1.000.000  

Expresada en : En pesos chilenos  
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Glosa : 
Para garantizar la seriedad de la oferta de la licitación “Servicio de 

Aseo para Dependencias Municipales “ 

Validez : 

Debe estar vigente durante todo el período de duración de la oferta, 

esto es, 60 días hábiles, contados desde la fecha de cierre de la 

presentación de ofertas. 

Restitución : 

De aquellas ofertas que hayan sido declaradas inadmisibles o 

desestimadas, se efectuará dentro de los 10 días hábiles contados 

desde la notificación del Decreto que dé cuenta de la inadmisibilidad, 

y/o de la adjudicación. Este plazo se extenderá para aquellos 

oferentes no adjudicados (3 puntuaciones más altas en proceso de 

evaluación), a quienes se les devolverá la garantía dentro de los 10 

hábiles siguientes a la firma del contrato y su total tramitación. 

7.1.5.- Actualización de la garantía: 

En la eventualidad que dentro del plazo que se encuentren vigentes aquellas garantías, no 

se resolviere la licitación, éstas deberán ser actualizadas, 10 días antes de su vencimiento. 

7.2.- Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato:  

 Tiene por objeto asegurar el fiel, oportuno y completo cumplimiento de las obligaciones 

contraída por oferente adjudicado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 del 

Reglamento de la Ley Nº19.886 sobre Compras Públicas y además, caucionará el 

cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores del contratista, 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Compras.  

 En el caso de contrataciones de prestación de servicios, se entenderá, sin necesidad de 

estipulación expresa, que las garantías constituidas para asegurar el fiel cumplimiento del 

contrato caucionan también el pago de las obligaciones laborales y sociales con los 

trabajadores de los contratantes. 

7.2.1.- La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato se constituirá mediante un instrumento 

pagadero a la vista y de carácter irrevocable y deberá contener las siguientes 

características: 

Beneficiario : Ilustre Municipalidad de Parral 

RUT N° : 69.130.700-k 

Monto : 10% del valor total del contrato. 

Expresada en : En pesos chilenos. 

Plazo : 
Excederá en 90 días corridos del plazo establecido para la 

ejecución del servicio. 

Glosa : “En garantía por el Fiel Cumplimiento de contrato “Servicio de Aseo 
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para Dependencias Municipales” 

 

7.2.2.- Al momento de la suscripción del Contrato, el oferente adjudicado deberá hacer 

entrega de la garantía en la Dirección de Asesoría Jurídica, ubicada 2º Piso Edificio 

Municipal, Dieciocho Nº720 de Parral. 

7.2.3.- En el caso que se entregue la Garantía en forma electrónica: esta deberá ajustarse a 

la Ley Nº19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 

Certificación, debiendo ser del todo legible, incluyendo su código de validación y/o 

verificación. 

7.2.4.- Si la Garantía NO ha sido extendida correctamente (a favor de la Ilustre 

Municipalidad de Parral, no corresponde al monto o plazo mínimo de vigencia exigidos, no 

incluye la glosa o ésta no corresponde a la denominación de la propuesta, o el nombre y/o 

el Rut del Oferente están mal extendidos), ésta será rechazada y dará derecho a la 

Municipalidad la posibilidad de re adjudicar el servicio al segundo oferente mejor evaluado, 

siempre y cuando cumpla con los antecedentes solicitados. 

7.2.5.- Forma y Oportunidad para restituir la Garantía: Esta garantía será liberada una vez 

finalizado el servicio y sin observaciones. 

7.2.6.- En caso de aumento de plazo y/o aumento del servicio, la Garantía deberá ser 

renovada en atención al nuevo plazo contractual y/o al nuevo monto del contrato, según 

corresponda. En ambos casos más 90 días corridos, generándose así el (los) respectivo(s) 

Anexo(s) de Contrato(s). 

7.2.7.- En caso de que la Garantía se encuentre próxima a vencer y aun no se ha terminado 

con el servicio, será obligación del Contratista renovarla con, a lo menos 15 días de 

anticipación a su vencimiento, por un monto y plazos similares a los establecidos en el punto 

anterior. En caso de no cumplir con este requisito, se hará efectiva la Garantía Vigente. 

8.- PROCEDIMIENTO DE APERTURA Y COMISIÓN EVALUADORA: 

No se contempla apertura presencial de las ofertas, de tal manera que el proceso se 

efectuará en forma electrónica, internamente, a través de una Comisión de Apertura y 

Evaluación conformada por funcionarios Municipales, la que se reunirá en oficinas de la 

Unidad Compradora en la fecha de apertura correspondiente. 

La comisión al momento de la apertura y evaluación de ofertas deberá realizar 

“Declaración de ausencia de conflictos de intereses y de confidencialidad de la comisión 

evaluadora”. 

8.1.- Sobre la apertura y análisis de las ofertas: 

8.1.1.- Se efectuará la apertura electrónica en la fecha indicada según calendario Nº 3 

Etapas y plazos del portal. 
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8.1.2.- Se levantará un Acta del proceso de apertura con los datos necesarios para 

individualizar los proponentes y sus ofertas, dejando constancia de las observaciones, se 

consignarán las observaciones formuladas respecto de las ofertas rechazadas y los motivos 

del rechazo. Esta Acta será firmada por todos los integrantes de la Comisión de Apertura y 

formará parte de los antecedentes de la propuesta. 

8.1.3.- Así también la Comisión podrá resolver que algún oferente sea eliminado del proceso 

de licitación, cuando su admisión altere el principio de igualdad de los proponentes, por 

considerar que estos defectos se refieren a cuestiones de fondo. Igual situación ocurrirá si no 

responde, o su respuesta no es satisfactoria a lo requerido a través del foro, serán 

declaradas Inadmisibles y no serán consideradas en la Etapa de Evaluación. Dichos 

rechazos o admisiones deberán ser fundadamente consignados en el Informe Técnico de 

Evaluación. 

8.1.4.- La comisión se reserva la facultad de rechazar todas o algunas de las propuestas 

presentadas si se considera que no satisfacen el propósito o los requerimientos técnicos de 

la licitación; si las disponibilidades presupuestarias fueren insuficientes, atendidos sus montos 

o por otras razones técnicas o presupuestarias que se expresarán en la resolución fundada 

que así lo resuelva, la que será puesta en conocimiento de los proponentes, mediante el 

sitio www.mercadopublico.cl.  

8.1.5.- La entidad licitante aceptará la propuesta más ventajosa considerando los criterios 

de evaluación señalados más adelante, con sus correspondientes ponderaciones, no 

estando obligado a adjudicar al proponente cuya oferta económica sea aquella de menor 

valor, sino a la oferta que resulte mejor evaluada. El oferente deberá validar, bajo su 

responsabilidad, las cantidades y precios. 

8.1.6.- Durante el estudio de las propuestas, la Comisión Evaluadora, podrá solicitar a los 

organismos e instituciones pertinentes, cualquier documento que clarifique la situación 

comercial del o los oferentes u otra información que se requiera, así mismo podrá solicitar al 

interesado aclarar cualquier duda sobre su propuesta. El plazo para la respuesta, por parte 

de los oferentes, será el fijado en la misma consulta. 

8.1.7.- Autorizada por la Alcaldesa la adjudicación, rechazo de las propuestas o la 

declaración de inadmisible o que la licitación sea declarada desierta, se procederá a 

dictar el decreto que así lo resuelva y a comunicar lo resuelto por escrito, a todos los 

participantes, a través del sitio www.mercadopublico.cl. 

8.1.8.- De igual modo, en caso de existir ofertas admisibles procederá a la evaluación de las 

mismas, asignando los puntajes correspondientes, para posteriormente proponer a la Sra. 

Alcaldesa la adjudicación que resulte procedente según las bases, quien, atendido el 

monto involucrado en la licitación y el plazo de vigencia del contrato, solicitará al 

Honorable Concejo Municipal, su pronunciamiento antes de proceder a la contratación. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Efectuado lo anterior, se procederá a dictar el decreto que así lo resuelva y a comunicar lo 

resuelto por escrito, a todos los participantes, a través del sitio www.mercadopublico.cl. 

8.1.9.- En cuanto a los reclamos y observaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 33 

inciso final del Reglamento y en el Capítulo V de la Ley Nº19.886. 

8.1.10.- Si no se presentaren ofertas, conforme al acta de apertura electrónica se procederá 

a declarar desierta la licitación. 

8.2.- Función de la Comisión Técnica Evaluadora:  

8.2.1.- La Comisión de Apertura y Evaluación, estará integrada por la Directora de 

Adquisiciones, el Director de Obras Municipales e Inspector técnico del Servicio Aseo, además 

y como apoyo administrativo, un funcionario con la calidad de “usuario comprador” del 

Departamento de Adquisiciones en su calidad de Unidad Compradora. Este último integrará 

la Comisión de Apertura, para él solo efecto de gestionar el acceso a los antecedentes de la 

propuesta a través del portal www.mercadopublico.cl. 

En ausencia de cualquier integrante de la comisión evaluadora, será reemplazado 

automáticamente por su subrogante o en su defecto, por quien sea especialmente 

designado para ello. 

Esta comisión, se reunirá para elaborar un informe técnico y aplicará la metodología de 

evaluación señalada en las presentes bases, en virtud de la cual: 

 Informará respecto de las ofertas que deben declararse inadmisibles o fuera de bases, por 

no cumplir con los requisitos establecidos en las bases (con expresa mención de la causal en 

que se funda). 

 Analizará la totalidad de las propuestas recibidas y ajustadas a las bases, aplicando los 

criterios y factores objetivos de evaluación contenidos en la normativa aplicable o 

previamente establecidos en las bases administrativas. 

 Informará y/o podrá proponer declarar la licitación como desierta, cuando no se 

presentaren ofertas, o bien, cuando la comisión juzgare que las ofertas presentadas no 

resultan convenientes a los intereses de la Municipalidad. 

 Sugerirá la proposición de adjudicación dirigida a la Alcaldesa, quien adoptará la decisión 

final. 

8.2.2.- Dicha comisión, se reunirá para elaborar un informe técnico, aplicando la metodología 

de evaluación señalada en los criterios de evaluación de las presentes bases y se otorgue de 

dicha forma el puntaje que le corresponda a cada oferta, en virtud de la cual: 

 Rechazará aquellas ofertas que no cumplan con las exigencias previstas en los documentos 

de la Licitación. 

 Informará respecto de las ofertas que deben declararse inadmisibles por no cumplir con los 

requisitos establecidos en las bases (especificando dichos incumplimientos). 

 Sugerirá la proposición de adjudicación dirigida a la Alcaldesa, quien adoptará la decisión 

final. 

http://www.mercadopublico.cl/
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 Tratándose de licitaciones mayores a 500 U.T.M., se presentará al Honorable Concejo 

Municipal, para que autorice la contratación. 

8.2.3.- La comisión tendrá la facultad de verificar a través de cualquier medio, la debida 

autenticidad de cualquier documento adjuntado por los oferentes, especialmente aquellos que 

digan relación con la experiencia. Si producto de la verificación de los elementos constitutivos 

de las ofertas surgiera algún aspecto (en lo formal o contenido) no consignado o exigido sin 

mayor precisión por las bases y que genere duda o controversia sobre los documentos 

recibidos, la comisión tendrá la facultad para establecer y aplicar en dicho proceso, los 

criterios que permitan dirimir dicha controversia, de la manera que mejor convenga al objetivo 

de la presente licitación y a los intereses municipales. 

8.2.4.- La Comisión de Evaluación se reserva la facultad de admitir propuestas que presenten 

defectos de forma, errores de suma, errores u omisiones sin importancia, es decir, la falta de 

firma del oferente en algunos documentos, un cálculo mal efectuado, etc., siempre que éstos 

sean susceptibles de aclarar con los demás documentos contenidos en la propuesta y no 

afecten el principio de igualdad de los oferentes, de lo anterior será análisis de dichas 

comisiones.  

8.2.5.- Toda información que se demuestre falsa, alterada o maliciosamente incompleta y que 

altere el principio de igualdad de oferentes, será estimada fraudulenta, siendo causal de 

eliminación del oferente del proceso de licitación. 

9. DEL ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS PROPUESTAS:                                            

9.1.- El Mandante designará para el análisis y evaluación de las propuestas una Comisión 

que deberá proponerle, al mismo, la adjudicación más conveniente a los intereses 

municipales para que éste resuelva. La contratación del servicio de aseo se adjudicará al 

oferente cuya propuesta haya sido considerada la mejor forma satisface los requerimientos 

técnicos y/o económicos de la contratación, según la aplicación de los criterios de 

evaluación establecidos para la presente contratación. 

La Comisión evaluará y seleccionará las propuestas emitiendo un informe técnico que 

concluirá en su propuesta de adjudicación, que será remitido al Mandante. En todo caso, la 

aprobación, conformidad o rechazo del Mandante constará siempre por escrito. 

 

9.2.- Criterios de Evaluación: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando 

para todo el efecto dos decimales con aproximación y redondeo. El mejor evaluado será el 

propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 
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mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la 

Licitación. 

Criterios de Evaluación  Ponderación  

Condiciones de Empleo y Remuneración 30% 

Experiencia 25% 

Precio 25% 

Sello Mujer 10% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

 

a) Condiciones de Empleo y Remuneración (CER 30%) 

Las condiciones de empleo y remuneraciones ofertadas deben estar contenidas Anexo Nº 5 

“Condiciones de empleo y remuneraciones”.  

Se evaluará la obligación que asume el oferente, de mejores condiciones de empleo y 

remuneraciones para los trabajadores contratados para la prestación del servicio que se 

licita. 

Subcriterio Ponderación 

Mejores condiciones de empleo 20% 

Mejores condiciones de remuneración 80% 

El puntaje obtenido en este criterio de evaluación corresponderá al 30% de la nota total del 

oferente. 

Las condiciones comprometidas ya sea de empleo o remuneración, por el oferente 

adjudicado, serán verificadas por el ITS durante la vigencia del contrato, mediante la 

revisión de las liquidaciones de remuneraciones para el caso de las remuneraciones 

comprometidas, y/o los contratos de trabajo o sus anexos en el caso de los 3 días 

administrativos con goce de sueldo y/o la asignación de colación o locomoción, si 

procediere. Esta documentación, cuando corresponda, será requerida mensualmente para 

autorizar el pago de los servicios. Ante el incumplimiento de estas condiciones, se cursarán 

las respectivas sanciones. 

Condiciones de Empleo y Remuneración= [((a.1*20%)+(a.2*80%))*30%] 

a.1) Mejores condiciones de empleo (MCE) 20% 

Se evaluará el compromiso que asume el oferente de mejores condiciones de empleo, para 

los trabajadores contratados para la prestación del servicio que se licita, lo cual será 

verificado durante toda la vigencia de la contratación. Las condiciones de empleo o 

beneficios que el oferente puede considerar en su oferta son los siguientes: 

 a) Permisos. Los trabajadores contarán con a lo menos tres días de permisos administrativos 

por año, adicionales al feriado legal. Un día para su cumpleaños y dos días para trámites 
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personales. Para verificar su cumplimiento durante la vigencia del contrato, el contratista 

deberá adjuntar una vez al año el comprobante firmado por el trabajador en que se 

otorgaron los permisos.  

b) Bono de locomoción. El contratista deberá disponer de un bono de locomoción de, a lo 

menos $15.000.- (quince mil pesos) mensuales para cada trabajador. Para verificar su 

cumplimiento durante el cumplimiento del contrato, el contratista deberá adjuntar 

mensualmente las liquidaciones de sueldo.  

c) Bono de colación. El contratista deberá disponer de un bono de colación de a lo menos 

$20.000.- (veinte mil pesos) mensuales para cada trabajador. Para verificar su cumplimiento 

durante la vigencia del contrato, el contratista deberá adjuntar mensualmente las 

liquidaciones de sueldo. La atribución de puntaje se realizará conforme a la siguiente tabla: 

Contiene  Nota 

Contempla tres o más beneficios para sus trabajadores 7.0 

Contempla dos beneficios para sus trabajadores 5.0 

Contempla un beneficio para sus trabajadores 3.0 

No contempla beneficios para sus trabajadores 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20% 

a.2) Mejores condiciones de remuneraciones (MCR) 80% 

 En este criterio se evaluará la obligación que asume el oferente respecto a mejores 

condiciones de remuneraciones para los trabajadores contratados para la prestación del 

servicio, por jornada completa. La remuneración mensual mínima, por jornada laboral 

completa, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Nº19.886, no podrá ser inferior a $460.000 

(cuatrocientos cuarenta mil) para el “Personal de Aseo” y $600.000 (seiscientos mil pesos) 

para el “Supervisor”. Las ofertas que consideren un monto inferior al señalado serán 

declaradas inadmisibles y, por lo tanto, no serán evaluadas. 

 El sueldo base imponible referido corresponde a la definición del artículo 42 letra a) del 

Código del Trabajo, esto es, el estipendio obligatorio y fijo, en dinero, pagado por períodos 

iguales, sin los demás componentes de la remuneración ni descuentos correspondientes. En 

virtud de lo anterior, dicha remuneración no considera las gratificaciones que comprometa 

el oferente en virtud del subcriterio a.1 precedente.  

El sueldo ofertado en el presente criterio será el sueldo mínimo que el oferente deberá 

pagar a sus trabajadores durante la vigencia de la contratación, a jornada completa. Para 

efectos de este contrato, la jornada completa es de 45 horas, incluyendo hora de colación. 

Por su parte, la jornada parcial es de 30 horas, sin hora de colación. En el evento que 

alguno de sus trabajadores esté afecto a jornada parcial de trabajo, la remuneración 

mínima imponible, por jornada ordinaria de trabajo, deberá ser proporcional a la ofertada 

en este criterio.  
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En consecuencia, para la atribución de puntaje se considerará la remuneración mínima 

imponible ofertada por jornada completa.  

La verificación del cumplimiento de esta obligación se realizará mediante la entrega de 

planillas de cotizaciones pagadas en PreviRed o cualquier otro documento que lo acredite 

fehacientemente, previo al momento del pago de los servicios, según lo establecido en el 

numeral 12.8 de las presentes bases.  

La atribución de puntaje se realizará conforme a la siguiente tabla: 

1.PERSONAL DE ASEO (PA) 60% 2.SUPERVISOR (S) 40% 

Sueldo bruto Nota Sueldo bruto Nota 

Si ofrece pagar más del 10% del 

promedio de $460.000 

7.0 Si ofrece pagar más del 10% 

del promedio de $600.000 

7.0 

Si ofrece pagar entre el 1% y el 

10% más del promedio de 

$460.000 

1.0 Si ofrece pagar entre el 1% y 

el 10% más del promedio de 

$600.000 

1.0 

b) Experiencia (EX) 25% 

La comisión evaluadora considerará y calificará solo aquella experiencia acreditada en 

servicios similares, experiencia desarrollada según Anexo N°6. Se admitirá para acreditar la 

experiencia, la presentación de OC en estado de “Recepción Conforme”, para empresas 

con experiencia en el sector privado se debe acreditar a través de certificados fidedignos 

emitidos por un organismo privado y que digan relación con el término de los servicios 

señalados. En dicho certificado el oferente deberá encontrarse individualizado como el 

ejecutor del servicio materia de esta licitación. Por tal motivo, no será suficiente la 

presentación de órdenes de compra,  

 contratos, facturas, actas de entrega de terreno, u otros relacionados con el inicio de un 

trabajo.  

 

 

 

 

b.1 Experiencia en Nº de Servicios (50%):  

Se calificará con nota 7,0 a la oferta que considere experiencia debidamente acreditada, 

priorizándose en esta evaluación el número de servicios ejecutados, según la tabla 

Experiencia en Nº de Servicios  Nota 

4 Servicios ejecutados 7.0 

3 Servicios ejecutados 5.0 

2 Servicios ejecutados 3.0 

Mejores condiciones de remuneraciones = [((PA*60%)+(S*40%))*80%] 

Subcriterio Ponderación 

Experiencia en Nº de Servicios 50% 

Sumatoria del monto o valor de los servicios ejecutados 50% 
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1 Servicio ejecutado 2.0 

0 Servicio ejecutado 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 50% 

 

b.2) Sumatoria del monto o valor de los servicios ejecutados (50%): para la evaluación se 

calificará de acuerdo a la siguiente tabla: 

Valor de los servicios (en pesos) Nota 

$300.000.001 y más  7.0 

$200.000.001 - $300.000.000 6.0 

$100.000.001 - $200.000.000 5.0 

$1 - $100.000.000 3.0 

Sin sumatoria 1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 50%. 

 

c) Precio 25%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta. La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la 

que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma 

inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 25%. 

d) Sello Mujer (10%) 

Para la evaluación de este criterio, el oferente deberá adjuntar certificado mediante el 

medio de verificación “Sello Empresa Mujer”, siendo evaluado de acuerdo con la siguiente 

tabla. 

Ítem Nota 

 El oferente es una persona natural de sexo 

femenino o es una microempresa liderada por 

mujer/es, que adjunta “Sello Empresa Mujer” 

7.0 

El oferente es una persona natural de sexo 

femenino o es una microempresa liderada por 

mujer/es, que NO adjunta “Sello Empresa Mujer”, o 

no es de sexo femenino. 

1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

Nota final de Experiencia = [(b.1 x 50%) + (b.2 x 50%) ] x 25% 
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e) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha de proveedores en la página web  

www.mercadopublico.cl, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 89,9 % 5.0 

89,8% a 78,9% 2.0 

78,8 %  y menos, o sin información  1.0 

La nota obtenida se ponderará en un 10% 

10.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y OTRAS CLÁUSULAS: 

10.1.- Resolución de Empate Si en la evaluación de las ofertas se produjera un empate entre 

2 o más oferentes respecto de su evaluación final, se adjudicará al oferente que haya 

obtenido el mayor puntaje en el criterio “Condiciones de Empleo y Remuneración”. 

En caso que se mantenga la situación de empate, se establece como segundo mecanismo 

de desempate la adjudicación al proveedor que haya obtenido el mayor puntaje en el 

criterio  “Experiencia”, de permanecer el empate, se establece como tercer mecanismo 

quien haya obtenido más puntaje en “Precio”, de persistir el empate, se establece como 

cuarto mecanismo  criterio “Sello Mujer”, como quinto y último mecanismo 

“Comportamiento Contractual Base”, y de persistir el empate, se resolverá a favor de aquel 

oferente que primero ingresó su oferta al portal; dato que se obtendrá del Comprobante de 

Ingreso de Oferta, Datos de Oferta, Fecha y Hora de Ingreso.   

10.2.- Mecanismo para Solución de Consultas respecto a la Adjudicación: Se dará respuesta 

a las consultas efectuadas a través del foro en un plazo no superior a 48 horas. 

10.3.-Acreditación de Cumplimiento de Remuneraciones o Cotizaciones de Seguridad 

Social: A través del Certificado de la Dirección del Trabajo vigente, correspondiente a su 

dirección comercial, que acredite el estado, de la situación previsional y laboral, del 

contratista y el subcontratista, en su caso, para con sus trabajadores, solicitado en cada 

estado de pago. 

10.4.- Presentación de Antecedentes omitidos por los Oferentes: Se solicitará a través de foro 

“Aclaración de Ofertas”, respondiendo de la misma forma en un plazo mínimo de 25 hrs. 

10.5.- Consideraciones para la Adjudicación y Rechazo de las propuestas: 

a.-. La adjudicación o rechazo de las propuestas será efectuada por la Municipalidad en 

base al Informe Técnico de Evaluación que haya elaborado la Comisión designada al 

efecto. 

b.- El Informe de Evaluación dejará constancia de las propuestas consideradas fuera de 

Bases, con expresa mención de la causal en que se funda; El análisis de la totalidad de las 

propuestas presentadas y ajustadas a las Base, aplicando los criterios y factores objetivos de 

http://www.mercadopublico.cl/
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evaluación contenidos en la normativa aplicable o previamente establecidos en las Bases 

Administrativas. 

c.- La proposición de adjudicación realizada por la Comisión Evaluadora recaerá en el 

Oferente que haya obtenido la mejor nota, según la pauta de evaluación establecida en 

estas bases. 

d.- Una vez revisada el Acta de Apertura e Informe de Evaluación, se remitirán a la 

alcaldesa para que ratifique, modifique o rechace dicha proposición quien, a su vez, por 

tratarse de una licitación que supera las 500 UTM, deberá remitir estos antecedentes al 

Honorable Concejo Municipal para su ratificación, modificación o rechazo. La modificación 

o rechazo deberán ser fundados. 

11.- ESTADOS EN EL PROCESO DE LICITACION: 

Para los siguientes estados de licitación, la Municipalidad procederá a dictar el decreto que 

así lo resuelva, luego de la aprobación otorgada por el Honorable Concejo Municipal y a 

comunicar lo resuelto a todos los participantes, a través de la publicación de dicho 

documento en el portal www.mercadopublico.cl. 

11.1 Adjudicación 

La Comisión Evaluadora dentro de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha 

de apertura de la propuesta, propondrá al Municipio el oferente que haya presentado la 

mejor oferta, es decir, aquella que presente la propuesta más ventajosa considerando los 

criterios de evaluación indicados anteriormente con sus correspondientes ponderaciones o 

bien propondrá rechazar todas las ofertas si no cumplen con lo solicitado y sin derecho de 

indemnización alguna.  

La Comisión de Evaluación propondrá a la Sra. Alcaldesa adjudicar la licitación al oferente 

que mejor cumpla con los requisitos administrativos, técnicos y económicos, materia de la 

presente licitación. 

La propuesta de adjudicación de la presente licitación se hará mediante Decreto Exento, el 

que establecerá que ésta se hace en conformidad a lo establecido por Ley de Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios (Ley N° 19.886), y su 

Reglamento, Decreto N°250 de Ministerio de Hacienda, publicado en D.O. con fecha 24 

Septiembre de 2004, y de acuerdo a las Bases Administrativas y Técnicas, Consultas y 

Aclaraciones, si las hubiere, los que se entienden incorporados a la contratación. 

Además, se informarán informes técnicos, actas de la Comisión Evaluadora, todos los 

antecedentes relativos a este proceso se informarán  a través del portal 

www.mercadopublico.cl. 

El oferente que al momento de la adjudicación del proceso no se encuentren con contrato 

vigente en el Registro electrónico oficial de Proveedores de la Administración Pública 

dispuesto por la plataforma www.mercadopublico.cl administrada por ChileCompra, o no 

presenten la documentación legal solicitada para su habilidad como proveedor del Estado, 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


 

27 

tendrán un plazo de 05 días hábiles desde la notificación de la adjudicación para presentar 

los antecedentes que se soliciten. 

11.2 Inadmisibilidad 

Las ofertas serán declaradas inadmisibles y no se evaluarán por las siguientes razones: 

a) La omisión o presentación errónea de uno o más “documentos exigidos expresamente” 

de los anexos técnicos y económicos. 

b) La no presentación o la presentación errónea de Garantía de Seriedad de la Oferta en 

horario y fecha fijada para ello (sólo cuando ésta fuera solicitada). 

c) La omisión o no presentación de Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de 

esta licitación, vigente y a nombre del proponente. 

d) Cuando la oferta presentada por el proponente no cumpla con las bases administrativas 

de la Licitación. 

e) Cuyos antecedentes no cumplan con la vigencia exigida en las presentes bases. 

f) Cualquier otro motivo fundado que sea causal de rechazo de la oferta 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo Nº 40 del Reglamento de la Ley 

Nº19.886. 

11.3 Revocación 

a) Será causal de revocación de la presente licitación el hecho de no contar con el 

suficiente presupuesto disponible para la adquisición completa al momento de la 

adjudicación, ello en atención a que el presupuesto de la presente licitación es 

meramente referencial. 

b) Si hubiese un error de parte del comprador en el portal www.mercadopublico.cl que no 

pudiese subsanarse por el mismo medio. 

c) En esta etapa se puede ser declarado de forma unilateral por la entidad licitante con un 

decreto que así la autorice. 

11.4 Proceso Desierto 

La licitación se declara desierta en las siguientes circunstancias: 

a) Si no se reciben ofertas en el portal www.mercadopublico.cl. 

b) Si todas las ofertas fueren declaradas inadmisibles. 

c) Si la oferta adjudicada resulta contraria a los intereses del Municipio. 

d) Si no se cuenta con la aprobación presupuestaria para adjudicar (Artículo Nº 3, 

Reglamento Ley Nº 19.886). 

e) Si la Alcaldesa o quien la subrogue lo estima conveniente por motivos de buen servicio. 

La Comisión certificará esta circunstancia en acta, informando de ello a objeto de que 

se proceda a declarar desierta la licitación. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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11.5.- Readjudicación:  

La Municipalidad se reserva el derecho a re adjudicar, dentro del plazo de 60 días corridos 

contados desde la publicación de la adjudicación original -  de existir otro u otros oferentes 

que hubieren dado cumplimiento a todos los requisitos previstos en las bases y de convenir ello 

a los intereses municipales, seleccionará al oferente que de acuerdo al resultado de la 

evaluación le siga en puntaje; o, llevar a cabo un nuevo proceso de licitación según lo que 

mejor convenga a sus intereses, en los siguientes casos: 

a) Si el adjudicatario se desiste de su oferta. 

b) Si el adjudicado no se presente a la firma del contrato dentro del plazo que se señala en 

las bases. 

c) Si el adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, 

en los términos y plazos establecidos en las presentes Bases (no ha sido emitida 

correctamente a favor de la Ilustre Municipalidad de Parral, no corresponde al monto o 

plazo mínimo de vigencia exigidos, no incluye la glosa o ésta no corresponde a la 

denominación de la propuesta, o el nombre y/o RUT del proponente están mal 

consignados, será rechazada y dará derecho a la Municipalidad la posibilidad de 

readjudicar). 

d) Si el Adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado, en los términos del artículo 4° 

inciso 6° de la Ley Nº19.886, al momento de la suscripción del contrato o no proporciona 

los documentos que le sean requeridos para verificar dicha condición dentro del plazo 

establecido en las bases. 

e) Si el adjudicatario se encuentra “Inhábil” en Registro electrónico oficial de Proveedores 

de la Administración Pública al momento de la firma del contrato. 

11.6.- Suspensión: 

a) Es un estado que permite congelar el proceso de licitación por una cantidad de días y 

posteriormente seguirá con el curso normal de una Licitación. Este estado es una medida 

cautelar y puede asignarse desde la aprobación de las bases hasta la adjudicación. 

b) El cambio de estado de una Licitación a suspendida, procederá cuando una resolución 

del Tribunal de Contratación Pública así lo disponga, indicando a través del respectivo 

oficio el periodo de procedimiento estará suspendido. 

Resuelto el estado del proceso de Licitación, la Municipalidad procederá a dictar el 

decreto que así lo resuelva y a comunicarlo, a través del sitio www.mercadopublico.cl, a 

todos los participantes. 

12. DEL CONTRATO: 

El contrato será redactado por la Dirección de Asesoría Jurídica de la Ilustre Municipalidad 

de Parral, tomando como base, el texto de las presentes Bases de Licitación, 

especificaciones técnicas y todos los documentos que forman parte integrante de la 

licitación. 

http://www.mercadopublico.cl/


 

29 

El contrato será firmado en los ejemplares que sean necesarios y tanto éste como sus 

modificaciones o liquidaciones se entenderán perfeccionados por los Decretos Alcaldicios 

respectivos. 

12.1.- Modalidad de Contrato El contrato se pactará con un valor reajustable, estableciendo 

un sistema de reajuste del siguiente modo: El valor del contrato se reajustará cada 12 meses, 

contados desde la fecha de firma del contrato, de conformidad a la variación que sufra el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) durante dicho periodo, según sea determinado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas, o el instrumento o institución que legalmente los 

reemplace, tomando como base para dicho cálculo el valor del IPC del mes 

correspondiente a la firma del contrato. Este sistema de reajustabilidad estará vigente 

durante toda la duración del contrato, o sus prórrogas si correspondiere. 

12.2.- Formalización del Contrato: 

12.2.1 Se suscribirá un sólo contrato, el que será redactado por la Dirección de Asesoría 

Jurídica de la Municipalidad firmado por la Municipalidad y el Adjudicatario, con apego 

estricto a lo consignado en las presentes Bases y a todos los documentos a los que dio 

origen la presente propuesta, procurando siempre en resguardo del interés Municipal. 

12.2.2.- Al momento de la firma del contrato, el adjudicado deberá estar inscrito en el 

Registro electrónico oficial de Proveedores de la Administración Pública, en estado “Hábil”. 

En todo caso si no está inscrito o figura como Inhábil, tendrá un plazo máximo de 10 días 

hábiles, a contar de la adjudicación, para regularizar su situación y firmar el contrato. 

12.2.3.- El oferente adjudicado deberá firmar el contrato respectivo con la Municipalidad, a 

más tardar el 10mo día hábil siguiente al de la notificación de su adjudicación a través del 

sitio www.mercadopublico.cl. 

12.2.4.- La Garantía por el Fiel Cumplimiento de Contrato serán presentadas al momento de 

la firma del contrato en la Dirección de Asesoría Jurídica de la Municipalidad, quien la 

recibirá y verificará su correcta presentación para luego enviarla a Adquisiciones, para que 

éste la envíe a custodia a la Tesorería Municipal. 

12.2.5.- El Contrato contendrá la aceptación de la propuesta y el compromiso por parte del 

Contratado de ejecutar el servicio en el plazo establecido, de conformidad a las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Serie de Preguntas y Respuestas, Aclaraciones y 

a cualquier otra exigencia establecida en las presentes Bases, documentos y antecedentes 

que se entienden, para todos los efectos, forman parte integrante del Contrato. 

12.2.6.- Una vez firmado el contrato por ambas partes y tramitado, será entregado a la 

Dirección de adquisiciones por la Dirección de Asesoría Jurídica de la Municipalidad, el cual 

será publicado en el Sistema (www.mercadopublico.cl) en su ID correspondiente y en el 

Modulo Gestión de Contrato de dicha plataforma. 

12.3.- Al momento de la firma del contrato el oferente adjudicado deberá acompañar la 

siguiente documentación: 

http://www.mercadopublico.cl/


 

30 

a.- Certificado de estado inscripción en Registro electrónico oficial de Proveedores de la 

Administración Pública en estado "Hábil" emitido el mismo día de la firma de contrato (si es 

persona natural o jurídica, además de todos los miembros de una Unión Temporal de 

Proveedores). 

b.- La Garantía por el Fiel Cumplimiento del Contrato, con fecha de emisión de, a lo menos, 

el mismo día de firma del contrato o bien una anterior; y con fecha de término como sea 

indicado en las mismas Bases de Licitación (si es persona natural o jurídica y si es U.T.P.). 

c.- Fotocopia de Cédula Nacional de Identidad vigente, por ambos lados y si actúa 

representada deberá acompañar mandato especial otorgado por escritura pública 

vigente en que conste la identificación del representante, como asimismo la gestión 

encargada (si es persona Natural). 

d.- Certificado de vigencia la Sociedad o E.I.R.L con una antigüedad no superior a 6 meses 

contados desde la fecha de Apertura, emitido por el Conservador de Bienes Raíces o la 

institución que corresponda si la Sociedad se encuentra en un régimen especial (si es 

persona jurídica). 

e.- Escritura pública original o copia autorizada de la misma en que conste la personería del 

o los Representante(s) Legal(es) de la Empresa (si es persona jurídica). 

f.- Escritura privada o pública, dependiendo del monto de la adquisición, en la cual conste 

el acuerdo de U.T.P. y en las condiciones exigidas en las presentes bases (si es Unión 

Temporal de Proveedores). 

El oferente adjudicado quedará exento de presentar la documentación exigida en las letras 

c), d) y e), cuando éstos se encuentren en los documentos acreditados en la información 

del Registro de Proveedores, sólo si se encuentran vigentes. 

Una vez recibidos los antecedentes descritos en el punto precedente, la Dirección de 

Asesoría Jurídica elaborará el contrato y citará al adjudicatario para su firma. En la 

elaboración del contrato no podrán modificarse las condiciones establecidas en los 

documentos que conforman la presente licitación. 

12.4.- Si el adjudicatario no firma contrato: 

a. En caso de que el adjudicatario, sin justificación, no se presente a la firma del contrato 

dentro del mencionado plazo de 10 días hábiles administrativos, y/o no entregue la garantía 

de fiel cumplimiento del contrato, y/o no efectúe (según corresponda) su inscripción en el 

Registro electrónico oficial de Proveedores de la Administración Pública, dentro de los 

plazos respectivos, o no presente los documentos señalados en el punto anterior se 

procederá a invalidar la adjudicación por Decreto. En este caso, la Municipalidad se 

reserva el derecho de readjudicar al segundo oferente mejor evaluado que haya calificado 

técnica/económicamente, y así sucesivamente. 

b. En caso de que el adjudicatario, no se presente a la firma del contrato por caso fortuito o 

de fuerza mayor, se podrá fijar un nuevo plazo de firma de contrato; se entenderá por 
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causa constitutiva de caso fortuito o de fuerza mayor, la definición de contenida en el 

artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es 

posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de autoridad ejercidos por 

funcionarios públicos, etc.”. 

12.5.- Orden de Compra, La Orden de compra electrónica se generará sólo cuando sea 

recepcionado en dependencias de Adquisiciones, copia del Contrato firmado por ambas 

partes, con la respectiva Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y Pólizas de seguro 

que correspondan. Luego se emitirá la correspondiente “Orden de compra” a través del 

Portal, la que deberá ser Aceptada a través de la misma plataforma por el proveedor 

adjudicado, antes de la presentación del primer estado de pago. 

12.6.- Plazo del contrato, la duración del contrato es desde 01 marzo de 2024 hasta el 31 de 

agosto de 2025. 

12.7.- Falsedad de la información: Si se comprobase falsedad en la información contenida 

en la propuesta de algún oferente o en la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato o de 

cualquier otro documento solicitado para la firma del Contrato, la Municipalidad se reserva 

la facultad para hacer efectivas las garantías vigentes, además de hacer responsable al 

proponente por los daños y perjuicios que se deriven de la situación. En tal evento, el 

proponente no tendrá derecho a indemnización alguna. 

12.8.- Cesión del Contrato, La empresa adjudicataria NO podrá ceder ni transferir en forma 

alguna, total ni parcialmente los derechos y obligaciones que nacen del contrato a que dé 

origen la presente licitación, para resguardo del interés fiscal. Lo anterior, sin perjuicio de lo 

establecido en la ley N°19.983, que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia 

de la factura. 

12.9.- Subcontratación (artículo 14 ley Nº19.886 y 76 del Reglamento):  

12.9.1.- El Adjudicatario no podrá sub-contratar ninguna parte de los servicios contratados. 

Sin perjuicio de lo anterior podrán pedir autorización a la unidad técnica al objeto de 

subcontratar solo aquellos trabajos que requieran ser realizados por personal especializado, 

hasta un 30%; entendiéndose que el Adjudicatario es el responsable de todas las 

obligaciones contraídas con la I. Municipalidad de Parral en virtud de su contrato. 

12.9.2.- La persona del subcontratista, o sus socios o administradores no podrán estar efectos 

a alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 4°de 

la ley N°19.886, no obstante, lo anterior, la subcontratación no libera al contratista de las 

obligaciones que le genera el contrato, siendo este el único responsable ante la 

Municipalidad.  

12.9.3.- En el evento de una subcontratación autorizada por el municipio, el subcontratista 

deberá igualmente cumplir con los requerimientos contemplados en el artículo 4º de Ley 

Nº19.886 Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 

y su Reglamento y con las presentes bases. 
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12.9.4.- Para la Municipalidad, el contratista será el único y directo responsable de todo 

conflicto que se produzca entre el subcontratista y su personal 

12.10.- Término anticipado del contrato:  

12.10.1.-Término de Contrato de Mutuo Acuerdo: El contrato podrá ser dejado sin efecto por 

resciliación o mutuo consentimiento de las partes, caso en el que ninguna de las partes 

tendrá derecho a indemnización. 

12.10.2.-Término Anticipado por Incumplimiento del Adjudicatario: La Municipalidad podrá 

además, poner término anticipado al contrato por la vía administrativa, cuando a su juicio 

el adjudicatario hubiere incurrido en alguno de los siguientes casos: 

a) Si el adjudicatario abandonare el servicio por más de dos (2) días seguidos sin causa 

justificada. 

b) Si el adjudicatario o alguno de los socios fuera declarado reo por algún delito que 

merezca pena aflictiva, o tratándose de una sociedad anónima, lo fuese alguno de los 

miembros del Directorio o Gerente. 

c) Si el adjudicatario fuera declarado en quiebra, solicita su quiebra, inicia proposiciones de 

convenio con sus acreedores, presenta notoria insolvencia económica o extingue su 

personalidad jurídica. 

d) Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus 

actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad 

del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses. 

e) Adulteración de documentos legales por parte del adjudicatario. 

f) Si el adjudicatario, en forma reiterada, no acatare las órdenes que, de acuerdo con el 

contrato, le impartiere la Inspección Técnica, y hubiere sido multado por ello en más de 5 

ocasiones continuas, u 8 discontinuas durante un año. 

g) Si en el Informe emitido mensualmente por la Inspección Técnica, el servicio prestado 

fuera calificado como deficiente e inconveniente por tres (3) meses seguidos. 

h) En el evento que el adjudicatario no comience a prestar su servicio en la fecha que 

corresponda según contrato, controlado por el Inspector Técnico del Servicio. 

i) Cuando el adjudicatario hubiese sido multado por incumplimiento en el pago de 

imposiciones por dos meses consecutivos o tres meses discontinuos durante un mismo año. 

j) La Subcontratación del servicio materia del contrato, sin la autorización correspondiente. 

k) Si el adjudicatario hubiere cedido o traspasado el contrato. 

l) Si el monto acumulado de las multas aplicadas al proponente sobrepasara el 15% del 

valor anual del contrato. 

m) No renovación de la garantía por Fiel Cumplimiento de Contrato. 

n) Si el adjudicatario fuere condenado por los delitos contemplados en el Art 8 N°2 de la Ley 

Nº20.393 y que aplique la ampliación de la sanción contemplada en el art 10 de dicho 

cuerpo legal. 
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ñ) Si se detectará que alguno de los antecedentes entregados en su oferta o en la 

documentación para contratar con la Municipalidad fuera falso. 

o) Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de ésta, y dicho 

integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la oferta. 

p) Disolución de la Unión Temporal de Proveedores. 

q) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el Adjudicatario. 

 r) En los demás casos que autoriza la ley. 

12.10.2.1.- El procedimiento para hacer efectivo el Término Anticipado del Contrato en caso 

de incumplimiento por parte del adjudicatario, será el siguiente: 

1.- Detectada una situación que amerite el término anticipado del contrato el Inspector 

Técnico del Servicio, notificará inmediatamente de ello al Adjudicatario a través de correo 

electrónico, informándole sobre la medida propuesta a aplicar y sobre los hechos en que 

aquella se motiva. 

2.- A contar de la notificación descrita, el Adjudicatario tiene un plazo de 5 días hábiles 

para efectuar sus descargos por la misma vía, dirigido al Inspector Técnico del Servicio, 

acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 

3.- Vencido el plazo indicado en el numeral anterior sin que se hayan presentado 

descargos, se procederá a remitir los antecedentes a la Alcaldesa, o quien la subrogue, 

para que emita el correspondiente acto administrativo que decida sobre el término 

anticipado. 

4.- Si el Adjudicatario ha presentado descargos dentro del plazo de 5 días la Municipalidad 

tendrá 20 días hábiles, contados desde la recepción de los descargos del Adjudicatario, 

para rechazarlos o acogerlos, totalmente. Dicha resolución deberá notificarse al 

adjudicatario vía correo electrónico. 

5.- En el evento que la sanción de término anticipado del contrato sea finalmente cursada, 

se deberá dictar el correspondiente acto administrativo fundado, el que se notificará al 

adjudicatario por carta certificada y por correo electrónico y publicado oportunamente en 

el sistema de información (ID de la licitación). 

6.- En contra de dicha resolución procederán los recursos dispuestos en la Ley N°19.880 que 

establece Bases de procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración Pública. 

12.10.3.- Término del contrato por fuerza mayor, caso fortuito u otras causales: 

a) Se podrá declarar el término anticipado de pleno derecho del contrato y proceder a su 

liquidación anticipada cuando por causas de fuerza mayor o caso fortuito calificada por la 

Municipalidad, se deba paralizar definitivamente el servicio materia del Contrato. Se 

entenderá por causa constitutiva caso fortuito o de fuerza mayor, según la definición 

contenida en el artículo 45 del Código Civil: “se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
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imprevisto a que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de 

autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc.”. 

También el Adjudicatario, podrá solicitar el término anticipado de contrato invocando 

causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

b) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

c) Por fallecimiento del adjudicatario, no obstante, lo que se indica en estas bases. 

d) En este caso el municipio dará aviso al proponente, una vez producido el hecho, plazo 

en el cual ambas partes convendrán la forma y condiciones en que se paralizará el servicio. 

e) En la liquidación del contrato se pagará al adjudicado hasta el último mes de servicio 

realizado y hasta la fecha del aviso. 

f) La Municipalidad no pagará indemnización alguna al adjudicado, ni ninguna suma 

adicional a las señaladas por ningún concepto, pero se le devolverá las garantías una vez 

que éste haya entregado los servicios del Contrato realizadas a plena satisfacción de la 

Municipalidad. 

12.11.- Efectos de la terminación anticipada del contrato: 

12.11.1.- Resuelta la terminación inmediata o anticipada del contrato, se mantendrá su 

garantía para responder del mayor valor de la terminación del servicio considerado, la que 

será de cargo del adjudicatario o cualquier otro perjuicio que para la Municipalidad 

resultará de la terminación anticipada del contrato. 

12.11.2.- Perfeccionada la terminación anticipada del contrato, se llamará a una nueva 

contratación del servicio. 

12.11.3.- El mayor valor de la terminación anticipada del contrato, determinada por el 

nuevo contrato será de cargo del oferente adjudicado primitivamente. 

12.11.4.- El término de contrato, por causa imputable al contratista, siendo aquellas 

contempladas en punto número 12.10.2 de estas bases, dará derecho a la Ilustre 

Municipalidad de Parral para hacer efectivas las Garantías existentes. El mismo derecho 

tendrá el municipio, en caso de que se produzca el fallecimiento o incapacidad del 

contratista, y estos se produzcan por suicidio o su intento, cualquiera sea la época en que 

ocurra, o encontrándose el contratista en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas 

a alucinógenos, debidamente calificado por autoridad competente, o por participación, 

sea como autor, cómplice o encubridor de algún acto delictivo. 

12.12.- Liquidación del contrato: 

12.12.1.- Una vez terminados los servicios sin observaciones, corresponderá a la Dirección de 

Obras Municipales, proceder a la liquidación del contrato suscrito con el contratista, en un 

plazo no superior a 30 días corridos, a contar de la terminación y pago de los servicios sin 

observaciones. 

12.12.2.- Cumplido lo anterior y si no existen saldos pendientes, procederá la devolución al 

Contratista de la garantía de “Fiel Cumplimiento de Contrato”. 
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12.12.3.- Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes Bases Administrativas 

respecto de la liquidación con cargo, en caso de terminación anticipada. 

12.13.- Anticipos y retenciones:  No se consideran en este contrato. 

12.14.- Falsedad de la información: Si se comprobase falsedad en la información contenida 

en la propuesta de algún oferente o en la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato o de 

cualquier otro documento solicitado para la firma del Contrato, la Municipalidad se reserva 

la facultad para hacer efectivas las garantías vigentes, además de hacer responsable al 

proponente por los daños y perjuicios que se deriven de la situación. En tal evento, el 

proponente no tendrá derecho a indemnización alguna. 

13. DE LA INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN: 

13.1.- Unidad Técnica: 

▪ Para todos los efectos de las presentes bases, se entenderá por Unidad Técnica a la 

Dirección de Obras Municipales, quien deberá nombrar por decreto el ITS responsable del 

servicio. 

▪ El municipio se reserva la facultad de designar a un Inspector Técnico del Servicio que 

dependa de una unidad distinta a la Dirección de Obras Municipales. 
 

13.2.- Inspección Técnica del Servicio (I.T.S.) Es la contraparte frente al Adjudicatario, de la 

Unidad Técnica o Municipalidad. 

a) El ITS y su reemplazante, será designado a través de decreto exento en la misma 

oportunidad en que se aprueba el contrato, dicho funcionario(a) deberá ejercer en 

derecho la obligación de fiscalizar el desarrollo de los servicios velando directamente por la 

correcta ejecución y en general por el cumplimiento exacto del Contrato. 

b) En caso eventual de licencia y/o vacaciones del I.T.S titular, actuará el reemplazante, 

quien contará con las mismas atribuciones que el titular. 

c) El I.T.S velará por el fiel cumplimiento del contrato, y exigirá todas las medidas 

administrativas y técnicas establecidas en las Bases para la buena ejecución del servicio, y 

aplicará, además, las multas que corresponda. El Inspector Técnico del Contrato, tendrá 

como funciones las siguientes: 

 Supervisar, coordinar y fiscalizar el cumplimiento del contrato derivado del presente 

proceso licitatorio. 

 Velar por el correcto desarrollo del servicio y aplicar las multas necesarias cuando 

corresponda, según lo establecido en las presentes Bases Administrativas. 

 Visar y dar recepción conforme de los servicios, como así mismo de las multas y pagos. 

 Supervisar oportunamente el cumplimiento de las medidas de gestión y de control de la 

calidad. 
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 Velará por la vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato durante todo el 

período que dura la ejecución del servicio. La o las garantías deben cumplir con sus 

vigencias según lo establecido en las bases. 

 Enviará copia a la Dirección de Adquisiciones, de todos los antecedentes que respalden 

la devolución o renovación de las garantías, estados de pago, informe simple de 

modificaciones o problemas detectados durante la ejecución del Servicio y cualquier otra 

información relacionada al suministro. 

 Exigir al personal contratado por el adjudicatario a usar el vestuario entregado. 

 Emitirá informes de supervisión a su superior jerárquico, dando cuenta de sus 

observaciones, recomendaciones, dificultades o inconvenientes que detecte y de toda otra 

materia relevante a la ejecución del servicio. 

14. LIBRO DE NOVEDADES O MANIFOLD 

14.1.- Debido al contrato, se deberá mantener un Libro de Novedades o Manifold que 

deberá ser foliado, en triplicado, autocopiativo y en él se anotarán todas observaciones, 

comunicaciones, órdenes y plazos que la I.T.S imparta. Las observaciones tendrán carácter 

de obligatorias y su incumplimiento originará las multas indicadas en estas Bases. Sera 

obligación del inspector técnico de servicio mantenerlo al día.  

14.2.- Este será el medio habitual para las comunicaciones entre la I.T.S y el adjudicatario, 

que es el medio oficial donde deberán quedar estampadas las órdenes u observaciones de 

la Unidad Técnica. Las anotaciones deberán indicar el nombre de quien la efectúa y 

estampar su firma. 

14.3.- El adjudicatario o su personal autorizado deberán utilizar el libro de novedades para 

dar respuesta a todo lo solicitado por la I.T.S., solo a través de este medio, así como para 

dejar constancia de hechos, fechas y manifestar inquietudes de la empresa. 

14.4.- Sin prejuicio a lo anterior, serán válidas las indicaciones técnicas o solicitudes 

efectuadas por la I.T.S al adjudicatario por vía correo electrónico, sirviendo la posterior 

anotación en el libro como mera constancia de lo anterior. 

15- OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 

a) Dar fiel y oportuno cumplimiento al contrato. 

b) Dirigir, ejecutar, administrar la ejecución de los trabajos contratados, personalmente o 

mediante representante designado especialmente al efecto, el cual deberá estar 

permanentemente a disposición del Mandante para la solución de cualquier observación o 

anomalía que se detecte; 

c) Designar al personal idóneo y calificado que lo represente durante la ejecución de las 

faenas. 

d) Proveer y mantener un libro de novedades donde se anotarán los trabajos y las 

actividades de ejecución, las fechas reales de inicio y todas aquellas anotaciones 

pertinentes a su trabajo en el cumplimiento del contrato. 
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e)  Dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por la I.T.S 

f) . El adjudicatario deberá cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos vigentes a 

la fecha de celebración del contrato y con todos aquellos que se dicten durante su 

vigencia, cuando corresponda. De igual manera deberá pagar todos los derechos tributos 

tasas y otros gravámenes que dichas leyes decretos o reglamentos establezcan. 

g) Será responsabilidad del adjudicatario cualquier daño causado a personas, bienes 

municipales o de terceros, los que deberá indemnizar, sin responsabilidad para el Municipio, 

y sin perjuicio de las multas correspondientes o el término anticipado del contrato, 

dependiendo de la gravedad de los perjuicios. 

h) Contar con un protocolo de actuación ante emergencias por accidentes laborales. 

i) El adjudicatario deberá informar al Municipio en el momento de la facturación mensual y 

mientras dure el servicio contratado, sobre el monto y estado de cumplimiento de las 

obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores, como, asimismo, de las 

obligaciones de igual tipo que tengan los subcontratados con sus trabajadores, cuando 

proceda. 

j) La obligación mencionada en el párrafo anterior respecto de las obligaciones 

previsionales y laborales deberá ser acreditada, mediante certificado emitido por la 

Inspección del Trabajo respectiva o institución acreditada. 

k) No será causal eximente del cumplimiento del contrato por parte del proponente 

favorecido, el hecho de que su personal se declare en huelga. En todo caso, el 

adjudicatario arbitrará oportunamente las medidas para que las labores se efectúen a 

pesar de la huelga. 

l) No será causal para no cumplir las obligaciones del contrato la falta de insumos, 

materiales, equipos u otros. 

m) Y todos los requerimientos que se establecen y/o contemplan en las Bases y 

Especificaciones Técnicas 

15.1.- Dotación y formación del personal:  

a) El adjudicatario deberá proveer las dotaciones necesarias, para efectuar el servicio 

satisfactoriamente, ya sea en áreas administrativas, operaciones e inspección.  

b) El número de trabajadores que se ocupe en la ejecución del contrato deberá tener 

relación con la naturaleza del servicio a ejecutar y el tipo de tecnología cumpliendo con lo 

expresado al respecto en las Especificaciones Técnicas.  

c) El servicio en la ejecución del contrato debe ser íntegramente contratada por él. En 

consecuencia, el personal que el Adjudicatario ocupe deberá y estará subordinado a él en 

sus relaciones de trabajo y no tendrá vínculo alguno con el Municipio.  

d) Con todo, el adjudicatario deberá tener una dotación suficiente de trabajadores que 

impida exceder los límites legales establecidos para la jornada de trabajo, incluidas las 

horas extraordinarias, y de un programa de gestión de los riesgos presentes en el trabajo, el 
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que deberá observar las disposiciones legales y demás normas que regulen estos riesgos, así 

como los criterios de gestión definidos en la Política Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo” (Art. 6 de la Ley 19.886). 

e) Debe considerar dentro de la dotación del personal a trabajadores con residencia en 

Parral que realizaban este servicio, personal dentro de aquel que prestaba servicios para el 

anterior contrato.  

f) Esta dotación considera personal con su correspondiente uniforme de trabajo, que 

deberán renovarse tantas veces como sea necesario durante el periodo del contrato. 

15.2.- Medidas de seguridad, según corresponda:  

a) Será obligación del Adjudicatario adoptar, en la ejecución del servicio, todas las medidas 

de seguridad necesarias para prevenir accidentes y asumir la responsabilidad de ellos en 

caso de que estos ocurriesen. La Unidad Técnica contará con un Profesional Prevencionista 

de Riesgos, el cual deberá dictar una charla a la empresa adjudicada dentro del primer 

mes de iniciado el servicio, con la asistencia de todo el personal que tenga relación el 

servicio. El Prevencionista deberá realizar visitas mensuales a las dependencias que tenga el 

adjudicado, emitir informes escritos de cada visita sobre las medidas de seguridad del 

servicio. 

b) La observación y control de la implementación de las medidas de seguridad del servicio 

serán responsabilidad del encargado dispuesto para tales efectos, según sea el caso.  

c) El adjudicatario será responsable, desde la fecha de inicio de los servicios, de la 

protección y seguridad del público y de las personas que trabajen y que puedan verse 

involucradas o afectadas por un accidente ocurrido en la ejecución del servicio.  

d) Para este efecto, además de los seguros contratados, según lo exigido en esta licitación, 

el Adjudicatario deberá cumplir las leyes y reglamentos sobre prevención de riesgos de la 

legislación chilena que sean aplicables a la ejecución del servicio, debiendo además 

contemplar un Plan de Prevención de Riesgos.  

e) El adjudicatario deberá poner a disposición del Prevencionista, toda la información 

requerida para la elaboración de los informes. El Prevencionista supervisará el cumplimiento 

de las normas de seguridad, sin perjuicio de las obligaciones del adjudicatario al respecto. El 

incumplimiento de cada orden o instrucción del Prevencionista de Riesgos, debidamente 

consignada en el informe mensual, revisada y aprobada por el ITS, será sancionado con 

una multa diaria aplicada administrativamente, durante el lapso en el cual no sea acatada 

de 1 U.T.M. (Unidad Tributaria Mensual), el incumplimiento sostenido de las advertencias y/o 

sugerencias del Prevencionista, será causal de caducidad de contrato con la empresa. 

15.2.1.- Prevención de riegos de la Municipalidad: La Empresa adjudicada, así como la 

Subcontratista, deberá entregar al Departamento de Prevención de Riesgos de la 

Municipalidad, por una sola vez y al inicio del servicio, copia de lo siguiente: 

1. Copia contrato de trabajo de cada trabajador.  
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2. Registro de charla derecho a Saber a cada trabajador.  

3. Copia registro entrega de elementos de protección personal a cada trabajador. 4. Copia 

del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado. 

4. Copia registro entrega del Reglamento interno de higiene y seguridad actualizado a 

cada trabajador.  

5. Procedimientos de Trabajo Seguro, específicos para cada trabajo a realizar (previo su 

ejecución), informando con anticipación, trabajos en horas extras, fin de semana o turno 

nocturno.  

6. Procedimiento de acción frente a un accidente de trabajo (con números de teléfono) y 

toma de conocimiento por parte de los trabajadores. Informando de manera inmediata la 

ocurrencia de un accidente grave a prevención de riesgos (definición ley 20.123 y circular 

nº 2.345 SUSESO).  

7. Certificado de comportamiento de las tasas de siniestralidad y accidentabilidad de los 

últimos 12 meses de acuerdo con el organismo administrador al que esté adherido. 

16. FORMA DE PAGO 

El pago del contrato se realizará en pesos chilenos, en pagos mensuales y el valor será el 

ofertado por el adjudicatario, el que deberá emitir una factura a nombre de la I. 

Municipalidad de Parra, Rut N° 69.130.700-K. 

El pago se efectuará a mes vencido en un plazo máximo de 30 días corridos contados 

desde la fecha de emisión de la factura. 

16.1 Los estados de pago deberán contener: 

 Factura 

 Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de pago). 

 Certificado de Antecedentes laborales y previsionales emitido por la Dirección del 

Trabajo. 

 Certificado de Cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales (F30-1) emitido por 

la Dirección del Trabajo. (Exceptuando el primer Estado de Pago, en donde se presentarán 

las liquidaciones de sueldo y planillas PreviRed). 

  Nómina de los trabajadores que laboraron en la prestación del servicio durante el 

periodo correspondiente. Copia de los Contratos de Trabajo, Copia de las Liquidaciones de 

sueldo debidamente firmadas por los trabajadores. Documentos requeridos para verificar el 

cumplimiento de la oferta realizada “Mejores Condiciones de Empleo y Remuneración”. 

Para cada estado de pago el I.T.S. deberá emitir, adicionalmente, un informe con el detalle 

de las multas que fueron aplicadas en dicho periodo, monto y causa de las mismas. 

 Una vez recibido todo el legajo de antecedentes señalados, la I.T.S, deberá revisarlos, 

verificar que los antecedentes adjuntos correspondan a cabalidad con lo solicitado, 

posteriormente enviarlos a la Unidad Técnica, para su Visación (Director de Obras); solo 
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entonces al Proveedor emitirá de la Factura correspondiente, para luego proceder al envío 

formal por parte de la Unidad Técnica al Departamento de Contabilidad de la Dirección de 

Administración y Finanzas para la tramitación del pago correspondiente.  

 La municipalidad no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 

estado de pago, originada por no haberse presentado éstos en la Unidad Técnica en la 

forma y con los requisitos establecidos.  

 Si existiera algún error o falta de autorización para cursar estados de pago, la Unidad 

Técnica hará devolución de los documentos hasta que sean subsanados.  

 

16.2 Facturación y pago del servicio  

Para dar proceder al respectivo pago, la Unidad Técnica, deberá enviar al Departamento 

de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, la siguiente documentación: 

 Orden de Compra (estado: Aceptada) (solo para el primer pago) 

 Factura con los documentos establecidos en el punto 16.1 

 Copia de la Garantía por Fiel cumplimiento de contrato (Solo para el 1° estado de pago). 

 Copia de las garantías generadas por reajuste y/o modificaciones de Contrato (Cuando 

proceda). 

 Certificado de Recepción Conforme del servicio prestado en forma mensual, emitido por 

el ITS y Director de Obras. 

17.- FACTORING 

17.1.- La Municipalidad cumplirá con lo establecido en los contratos de Factoring suscritos 

por el contratista, siempre y cuando se le notifique oportunamente dicho contrato y no 

existan obligaciones y multas pendientes. El contratista deberá preocuparse que la Unidad 

Técnica del contrato y la Dirección de Finanzas tomen conocimiento oportunamente de tal 

situación. 

17.2.- Se entenderá que la información es oportuna, cuando se ha realizado en tiempos 

razonables que permitan informar a las distintas unidades administrativas de la 

Municipalidad del cambio de sujeto de pago. En aquellos pagos acordados a 30 días se 

conviene que se entenderá oportuna aquella información realizada al menos con 15 días 

de anticipación a la fecha de pago. 

17.3.- Se conviene entre la I. Municipalidad de Parral y la empresa, adjudicatario, que 

cualquier situación que altere el sistema de pagos convenido entre las partes, o cualquier 

materia referente a la oportunidad de notificación legal sobre el cesionario del crédito, 

deberá estar coordinada previa y directamente con la Unidad Técnica, Asesoría Jurídica y 

la Dirección de Finanzas, a fin de permitir adoptar las medidas administrativas de control, de 

pago o de resguardo que sean procedentes, en cumplimiento de la Ley. 
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18. MULTAS: 

a. La Municipalidad se reserva el derecho a cobrar multas en caso de incumplimiento por 

parte de los proveedores de una o más obligaciones establecidas en las bases y en el 

contrato, según como lo que establece la Ley Nº19.886 artículo 79 TER del Reglamento de 

Compras Públicas.  

b. Las multas serán aplicadas previo informe de la Unidad Técnica por incumplimiento de 

órdenes, en el que indicará el tipo y el monto de la multa, además de las razones por las 

cuales se incurre en la sanción, lo que se notificará de inmediato al adjudicatario mediante 

anotación en el Libro de novedades.  

c. Luego, dicho acto será sancionado mediante decreto respectivo por la Unidad Técnica 

Municipal.  

d. La multa correspondiente será rebajada administrativamente del pago respectivo o será 

cobrada con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo de 30 

días corridos contados desde el día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo y/o 

desde que se incurra en el retardo indebido en la realización de actividades. Previo 

reemplazo del documento original de garantía.  

e. Para aplicar cualquier multa, la unidad técnica deberá notificar por correo electrónico, 

al contratista la resolución que la disponga, y sólo podrá hacerla efectiva una vez que ésta 

se encuentre ejecutoriada.  

f. El adjudicatario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley Nº19.880, 

sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado, por aplicación de multa. 

18.1.- Aplicación de multas: En caso de que el adjudicatario no ejecutase los trabajos en los 

mismos términos establecidos en el contrato respectivo y demás antecedentes que 

conforman la presente Licitación, en forma oportuna, correcta, conforme y satisfactoria. El 

Inspector Técnico podrá aplicar una o más de las siguientes multas: 

  

N° Causal Descripción 

1 Si el adjudicatario no iniciaré 

oportunamente el inicio del servicio o 

incurra en paralizaciones o atrasos sin 

causa justificada, por un plazo igual o 

superior a 5 días corridos. 

3 UTM por cada día de atraso y/o 

evento (Cada vez que el ITS y/o 

Unidad Técnica constate tal 

situación). 

2 No tener libro de asistencia o la 

adulteración de este. 

5 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

3 Incumplimiento en el plazo de informar a lo 

menos con 24 horas de anticipación 

2 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 
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respecto del cambio de supervisor general. constate tal situación). 

4 Por no cumplir en tiempo y forma, con el 

pago mensual de las remuneraciones, 

condiciones de empleo comprometidas y 

cotizaciones previsionales, de acuerdo con 

lo establecido en normativa vigente. 

5 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

5 Por ejecución del servicio con dotación del 

personal incompleto, sin justificación previa 

al I.T.S. 

2 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

6 Personal sin uniforme o elementos de 

protección (cuando corresponda), la 

Unidad Técnica deberá poner en 

conocimiento al supervisor de la empresa 

adjudicada el mismo día del incidente. 

1 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

7 Incumplimiento de acuerdo con la 

propuesta presentada por el oferente en el 

proceso de licitación y que se refiera a 

elementos que hubiesen sido evaluados por 

la respectiva comisión. 

10 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

8 En caso de que falte cualquiera de los 

insumos en alguna dependencia o que 

estos mismos sean de inferior calidad a la 

revisada y aprobada por el I.T.S. y de 

acuerdo con lo ofertado. 

(No se exime de multa, ya que el 

proponente debería tener el stock 

suficiente para cubrir cada dependencia 

de la Municipalidad). 

1 UTM por cada evento (Cada vez 

que el ITS y/o Unidad Técnica 

constate tal situación). 

La UTM utilizada para efectos del cálculo de multas, corresponderá al mes en que se 

produjo la infracción.  

18.2.- Apelación a una Multa: 

a) El adjudicatario podrá recurrir a las vías de impugnación establecidas en la Ley Nº 19.880, 

sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado, por aplicación de multa. 

b) El Adjudicatario podrá reclamar ante el representante de la Unidad Técnica, por escrito y 

dentro del plazo de 5 días hábiles, de las multas que le impartiere el Inspector Técnico, sea 

sobre la prestación del servicio o sobre otros aspectos del contrato. Copia del reclamo 

deberá ser puesto en conocimiento del Mandante dentro del tercer día hábil de 
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presentado junto con un informe elaborado por la Unidad Técnica. La Unidad Técnica, 

resolverá breve y sumariamente el reclamo, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 

desde el Ingreso a la Oficina de Partes, sin perjuicio de la facultad del Alcalde para 

modificar o dejar sin efecto la sanción, de acuerdo con el informe de la Inspección del 

Servicio. La determinación de la Alcaldesa o quien la subrogue deberá notificarse, por 

escrito, al Adjudicatario. 

c) En dicha apelación deberá informar sobre las causas que ocasionaron, a juicio del 

Adjudicatario, la deficiencia y qué procedimiento se utilizó para superar la situación, ya sea 

intentando evitar o disminuir la deficiencia. 

18.3.- Aceptación de la Apelación: 

a) La apelación se realizará por multa en forma individual y la aceptación significará 

desestimar completamente la aplicación de la multa al adjudicatario. 

b) Se aplicará este procedimiento cuando se considere que la ocurrencia de la deficiencia 

no es responsabilidad directa y total del adjudicatario, sino que obedece a situaciones que 

escapan completamente de su control, aun cuando aplicare medidas de disminución de 

efectos negativos. 

18.4.- Pago de las Multas: Las multas señaladas se aplicarán, sin forma de juicio, por vía 

administrativa, y se descontará del Estado de Pago o de las Garantías del Contrato, si estos 

no fueren suficientes. Las multas se descontarán del estado de pago siguiente al de la 

aplicación de la Multa. Esto, sin perjuicio de cobrar el saldo que se produjese, mediante las 

acciones legales que procedan. 

18.5.- Tope para la aplicación de las multas: Si el monto acumulado de las multas aplicadas 

al proponente sobrepasara el 15% del valor anual del contrato, procederá la liquidación 

anticipada del Contrato. 

 

19. DAÑOS A TERCEROS: 

a) Todo el personal que participe en la prestación del servicio será de exclusiva 

responsabilidad de adjudicatario, no existiendo ningún tipo de relación contractual del 

municipio con dicho personal. 

b) La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato caucionará el pago de indemnizaciones 

que con ocasión de las labores del adjudicado se demanden a la municipalidad, a efectos 

de lo anterior interpuesta demanda en contra del mandante éste mantendrá en su poder la 

garantía, aun cuando el contrato se hubiere extinguido y a su vencimiento procederá a 

hacerla efectiva y custodiar los fondos que se obtengan hasta que se establezca la 

responsabilidad civil que pueda afectarla, procediendo en tal caso al pago con cargo a 

dichos fondos y a devolver las diferencias si éstas existieran y reservándose la municipalidad 

el derecho a repetir en contra del adjudicatario por los pagos y gastos en que deba incurrir 

con ocasión del cumplimiento de sentencias, en la parte no cubierta por la garantía. 
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20.- DECLARACIÓN DE HUELGA DEL PERSONAL: 

 a. En el caso supuesto de que el adjudicatario se viere imposibilitado de dar continuidad al 

servicio objeto de esta licitación, la Municipalidad podrá contratar paralelamente a un 

tercero para que preste el servicio que el adjudicatario ha dejado de prestar. 

 b. El adjudicatario deberá reembolsar a la Municipalidad los gastos y perjuicios que se 

hubiesen generado para la Municipalidad en virtud de la paralización anteriormente 

señalada.  

c. El plazo durante el cual operará la empresa suplente no excederá a tres (3) meses, tiempo 

en el cual se pondrá terminó anticipado al contrato original y se llamará a nueva Propuesta, 

salvo que esta situación se produzca en el último año calendario de vigencia del contrato 

original, en cuyo caso dicho plazo se podrá prolongar hasta la finalización de la presente 

propuesta.  

d. Si el valor mensual a pagar al adjudicatario sancionado no alcanzara para pagar al 

nuevo adjudicado, los pagos se cubrirán haciendo efectivas las garantías en la proporción 

necesaria. 

21.- DOMICILIO CONTRACTUAL: 

Aun cuando no se exprese en el contrato, el oferente adjudicado constituye domicilio en la 

ciudad asiento de la Municipalidad, para todos los efectos de cualquier controversia legal o 

jurídica que pueda originarse entre las partes, y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales. 

 

 

 

 

 

VICTOR VALVERDE ROMERO 

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

             ÉRICA GAJARDO PÉREZ                                                 PAOLA CASTILLO AGURTO 

          DIRECTORA DE ADQUISICIONES                                      JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

PROFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 

 Parral, 11 enero 2024.- 



 

 
 

 
     República de Chile 
  Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl 
 

ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 

R.U.T. DEL PROPONENTE: ___________________________________ 

A través del presente formulario DECLARO que el valor de mi oferta económica es la 

es el siguiente: 

 

 

 Valor Neto Valor con IVA Incluido 

Valor por 18 meses    

 

 

 

 

Consideraciones:  

 En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto, 

debiendo coincidir con el presentado en el presente documento. 

 
 
 
 
 
 
 
                      ________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
        (NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

Parral, enero 2024. 

 

http://www.parral.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


                      

  

 
  

   República de Chile 

 Provincia de Linares 

  Dirección de Adquisiciones 
 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl 

 

 

 

ANEXO Nº2 

 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales” 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Declaro lo siguiente: 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y 

Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

3. Estar conforme con las condiciones generales del servicio a desarrollar, haber 

realizado las observaciones que le ha merecido por el portal de Compras 

Públicas, en los plazos consignados y haber leído las respuestas dadas a esas 

consultas y eventuales aclaraciones realizadas a través del  

mismo portal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 

www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

Parral, enero 2024. 

 



                    

 

 
              

             República de Chile 

            Provincia de Linares 

       Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl 

 

 

 

          

ANEXO Nº3 

 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“Adquisición de materiales para mantención de espacios públicos en 

diferentes sectores de la comuna de Parral” 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

_________________________________________________________________________ 

 

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 

 

_________________________________________________________________________ 

 

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 

 

CALLE: _______________________________    N°           DEPTO./OF  ________________ 

   

COMUNA:   _______________________________________________________________ 

 

CIUDAD:  _________________________________________________________________ 

 

CASILLA:  _________________________________________________________________ 

 

TELÉFONOS:    _____________________________________________________________ 

 

EMAIL: ___________________________________________________________________ 

 

D) R.U.T. DEL PROPONENTE: _________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

 
                                                                                           Parral, enero 2024. 

http://www.mercadopublico.cl/


 
     República de Chile 

   Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

  

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl 

 

 

 

 

ANEXO Nº 4 

 

DECLARACION JURADA SIMPLE EN REFERENCIA A PRÁCTICAS ANTISINDICALES O 

INFRACCIONES A LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR 

 

PROPUESTA PÚBLICA: 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales”   

 

NOMBRE PROPONENTE: _______________________________________ 

 

 

En Parral, a _______ días del mes de __________ de 2023.- 

 

DECLARO lo siguiente: 

 

1. – Acredito situación financiera e idoneidad técnica conforme lo dispone la Ley Nº 19.886 

de Compras del Estado y  su Reglamento, que no existen condenados por prácticas 

antisindicales no existiendo saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones  de seguridad 

social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos Dos años, 

por lo que faculta a la Ilustre Municipalidad de Parral el cobro de las Boletas de Garantía y 

estados de pago para que en el caso que correspondiese se destinen al pago de dichas 

obligaciones.  

 

2.- Conocer y aceptar las aclaraciones que el Municipio haya enviado. 

 

Los antecedentes recibidos para el estudio de la propuesta son suficientes para la correcta 

formulación de la oferta, no dando lugar a posterior reclamo en este sentido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

FIRMA Y RUT  REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

(NOTA: documento que debe ser digitalizado y adjunto al proceso www.mercadopublico.cl) 

 

 

Parral, enero 2024. 
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ANEXO Nº5 

FORMULARIO DE “CONDICIONES DE EMPLEO Y REMUNERACIONES”. 
 

PROPUESTA PÚBLICA: 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

________________________________________________________________________________________ 

El Proponente que suscribe, mediante el presente documento declara cumplir a 

cabalidad lo que a continuación se señala: 

1. Mejores condiciones de empleo (MCE). 

 

Contempla Marcar con una X 

Permisos. Los trabajadores contarán con a lo menos tres días de 

permisos administrativos por año, adicionales al feriado legal. 

 

Bono de locomoción. El contratista deberá disponer de un bono 

de locomoción de, a lo menos $15.000.- 

 

Bono de colación. El contratista deberá disponer de un bono de 

colación de a lo menos $20.000.- 

 

  

 

 

2. Mejores condiciones de remuneraciones (MCR) 

Número total de trabajadores a contratar 

Personal de aseo :  

Supervisor :  
Según lo mínimo establecido en las Bases Administrativas 

 

Sueldo mínimo a pagar será de: 

Personal de aseo : $ 

Supervisor : $ 
Según lo mínimo establecido en las Bases Administrativas 

 

El aguinaldo a pagar será de 

  Septiembre Diciembre 

Personal de aseo : $ $ 

Supervisor : $ $ 
 

Según lo mínimo establecido en las Bases Administrativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________ 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 
(NOTA: documento que debe ser digitalizado y adjunto al proceso www.mercadopublico.cl) 

Parral, enero 2024. 
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ANEXO Nº5 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

PROPUESTA PÚBLICA: 

“Servicio de Aseo para Dependencias Municipales” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

 El Proponente que suscribe, declara bajo juramento poseer la experiencia acreditada, 

del Servicio de Aseo, que a continuación se indican: 

 

Nº Nombre del servicio 
Mandante y Fono 

Contacto 

Fecha 

Ejecución 

del servicio 

Monto ($) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

 

Documentación adjunta al Formulario N°2: 
Para acreditar la información detallada en el formulario, el oferente deberá adjuntar 

obligatoriamente la siguiente documentación: 

1.- Certificado que acredite la Recepción Conforme del servicio, por parte de Organismos Públicos y 

Privados. En dicho certificado el oferente deberá encontrarse individualizado como el ejecutor del 

proyecto materia de esta licitación. 

 

Para el caso de no contar con la experiencia solicitada el oferente deberá levantar de igual forma 

al portal www.mercadopublico.cl el mencionado formulario firmado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parral, enero 2024. 

 

NOMBRE, RUT Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 

www.mercadopublico.cl) 

http://www.mercadopublico.cl/
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD  

 DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID _________ 

 
(SOLO PARA LA COMISIÓN) 
 

 
Yo, ______________ ______________, cedula nacional de identidad N° ______________________ 

con domicilio en ______________ ________________, DECLARO bajo juramento que: 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo 
o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 
18.046, sobre sociedades anónimas.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación 
participo. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o 
son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el 
proceso de compra en cuya evaluación participo.  

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo.  
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho 
proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni estoy o están 
asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos asesores, 
representantes legales o mandatarios  para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 
  

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso 
de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o 
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sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios. 

 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o 
han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 
 

 Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra 
en cuya evaluación participo o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni 
he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 
 

 No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 
gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045.  
 

 No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 
participo y cuya resolución se encuentre pendiente.  
 

 No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
implicancia arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o 
causales específicas que me afectan.   
 
Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las 
ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes 
relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las 
deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 
 
 
NOTA:  

- Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de 
estos, la declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la 
Comisión Evaluadora. 

- Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o 
tergiversada, el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto 
a sanciones administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar 
a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la 
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comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que 
"el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que 
no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

 
 

CIUDAD, FECHA  
 

 
NOMBRE 
CARGO 

RUT 
 



         República de Chile
          Provincia de Linares

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS

Propuesta:  “Servicio   de  Aseo  dependencias   Municipales ”

Las presentes Especificaciones Técnicas establecen l a s c o n d i c i o n e s que regirán l a contratación que celebre la
Municipalidad,  para  el  servicio  de  aseo  de  las  dependencias  de  los  inmuebles  municipales,  ubicados  en:

- Edificio  Consistorial,  C a l l e   D i e c i o c h o   N °   7 2 0 
- Edificio Dideco,  C a l l e   B a l m a c e d a   N °   2 1 6 . 
- C a s a   d e   l a   M u j e r ,   C a l l e   D i e c i o c h o   N °   8 5 3 . 
- C e n t r o   d e   E m p r e n d i m i e n t o   ( f o m e n t o   p r o d u c t i v o ) ,   C a l l e   A n í b a l   P i n t o   N °   8 3 6 . 
- C a s a   d e l   A d u l t o   M a y o r   -   O f i c i n a s   d e   J u s t i c i a   V e c i n a l ,   C a l l e   D i e c i o c h o   N °   6 0 0 . 
- Oficina de Protección de Derechos de niños, niñas y adolescentes de la ciudad de Parral, I g n a c i o c a r r e r a 

p i n t o   N ° 9 9 9 . 
- Oficina de la Discapacidad, Calle Matucana N° 666
- Oficinas de la Vivienda – Entidad Patrocinante, Calle Dieciocho N° 601

- Oficinas de PRODESAL, Calle Pablo Neruda N° 662A
-  Oficinas de la Dirección de Seguridad Publica, Calle Pablo Neruda N° 604.
- Oficinas de Dirección de Servicios Generales, Calle Pablo Neruda N° 755

- Oficinas de Dirección de Obras Municipales, Calle Balmaceda N° 269

- Juzgado de Policía Local, Calle Matucana N° 725
- Dependencias Biblioteca Municipal, Calle Urrutia N° 317.
- Dependencias teatro Municipal, Calle Urrutia N° 317.
- Dependencias Relaciones Publicas, Calle Urrutia N° 317.
- Dependencias Departamento Social, Calle Urrutia N° 317.
- Edificios de Talleres Municipales, Calle Tarapacá entre Delicias Norte y delicias Sur

- Dependencias de Clínica Veterinaria, Calle Tarapacá entre Delicias Norte y delicias Sur

- Oficinas Departamento de Medio Ambiente, Calle Tarapacá N°464
- Terminal de Buses de Parral, entre calle Arturo Prat – Igualdad y Avenida las Delicias Norte y Sur
- Oficinas GASPAR, Balmaceda N°440.

- Local de Farmacia Comunal, Buin N° 300.

La Municipalidad de Parral en adelante la “Municipalidad”, requiere contratar los servicios de aseo de los recintos
municipales para el periodo de 01 de marzo 2024 al 31 de agosto 2025, (18 meses), indicados precedentemente,
queincluye mantención, limpieza y desinfección de sus ambientes interiores y exteriores, baños, retiro de desechos
de los establecimientos Municipales, etc.

1. Presentación diaria del personal, con uniforme completo, limpio y ordenado, incluido calzado apropiado para
la labor y todos sus elementos de protección personal para sus labores, como guantes de látex largos,
pechera desechable  o  reutilizable,  antiparras  para dilución.

2. La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar pautas de supervisión a la labor realizada por la Empresa
cuando lo estime necesario o conveniente.

3. El  personal  debe  contar  con  inducción  de  seguridad,  según  Decreto  Supremo  N°40,  artículo  21.
4. Es deber de la empresa contratista capacitar a su personal en Protocolo de limpieza y desinfección de

ambientes  Covid-19,  hojas  de  seguridad  de  productos  a  utilizar,  uso  de  elementos  de  protección  personal.
5. El personal de aseo responderá técnicamente ante el supervisor designado por la empresa adjudicada,

quien será el único interlocutor válido ante la Municipalidad y coordinará el servicio de aseo de cada
dependencia.

6. El presente documento describe solo las acciones rutinarias originadas por el trabajo normal. En caso de
fuerza mayor y por causas circunstanciales especiales, del personal deberá acatar solicitudes realizadas
por el o los supervisores de aseo designado por la empresa adjudicada, tales como evacuaciones de aguas por
inundaciones o  derrames y/o  limpieza  extraordinaria.

7. La empresa y su personal deberá respetar las normas de circulación y de uso de las dependencias de la
Municipalidad. Los materiales usados en la limpieza deberán mantenerse en la misma área y no ser usados
en otros lugares del establecimiento. Tal es el caso de utilización de traperos para baños que deber ser diferentes
al  que  se utiliza  para  los  pasillos,  hall  y  otros  recintos.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=44583


8. Cualquier duda ante un procedimiento, deberá ser consultada por el supervisor de la empresa c o n l a U n i d a d 
T é c n i c a   d e l   S e r v i c i o . 

9. Se debe contemplar tener un reemplazo en caso de que un trabajador se ausente de sus labores
(Vacaciones, licencias médicas u otro percance personal), el que debe ser comunicado por escrito a la
Unidad Técnica.

I. PROCEDIMIENTOS   DE  ASEO

El Procedimiento de aseo debe regirse por el procedimiento de limpieza y desinfección de ambientes en
prevención del covid-19 del Ministerio de Salud.

1. Los  pisos  deberán  limpiarse y desinfectarse como  mínimo  una  vez  al  día.
2. Se  contemplan  la  limpieza  y  desinfección  de  oficinas  de  forma  diaria  y  todos  sus  muebles  en  general.
3. Los materiales usados en la limpieza deberán mantenerse en la misma área y no ser usados en otros

lugares del establecimiento.
4. En las áreas internas de la Municipalidad no se debe sacudir, usar traperos secos, utilizar escobas o limpiar

el polvo en seco.

5. Todos  los  paños  usados  en  el  aseo  deben  ser  desechables  y  utilizarlos  solo  en  un  lugar.
6. Material de aseo que no es desechable como Baldes, escobas, palas, entre otros, deberán ser lavados con

agua  y  cloro  y  luego  secados  antes  de  guardarse,  para  ser  correctamente  usados  en  la  próxima  labor.

II. CONSIDERACIONES   TECNICAS   ESPECIALES

ASEO  DE  SUPERFICIE  Y  PISOS:

1. Debe  efectuarse  con  paños  desechables  y  traperos  limpios,  sumergidos  en  solución  detergente  o  cloro.
2. Terminado  el  aseo,  los  paños  y  traperos  se  deben  eliminar  en  basurero  destinado  a  desechos  covid-19.

III. DEFINICIONES

El servicio de aseo se ejecutará, en lo general, en suelos, muros, vidrios, puertas, cielos, roller, artefactos sanitarios,
muebles, escalas, pasillos de acceso, manilla de puertas, interruptores, pasamanos, patio exteriores y hall de uso
compartido, de acuerdo con lo siguiente:

a) Limpieza  y  desinfección
b) Barrido
c) Trapeado
d) Baldeado
e) Encerado
f) Aspirado
g) Lavado
h) Abrillantar

1. DEFINICIONES   DE  LAS  AREAS

Para todas las áreas se considerará limpieza, desinfección y la mantención de aseo ambiental de la totalidad de las áreas
indicadas,  según  corresponda  en  cada  departamento o  dirección  de  la  Municipalidad.

a) Sectores  de  tránsito  masivo
Se considera a las superficies de escalas, pasillos interiores, pasillos exteriores, patios, salas de espera,
antesala de acceso.

b) Sectores  de  tránsito  restringido
Se  considera  zona  restringida  los  que  a  continuación  se  señalan:  Alcaldía,  oficinas,  entre  otros.

2. DEFINICIONES   DE  

PROCEDIMIENTOS:

LAVADO:

Acción de aplicar sustancias detergentes y bactericidas o bacteriostáticas (todos los productos biodegradables y que
no produzcan un impacto ambiental negativo) con escobillas, esponja o similares, a superficies determinadas,
aspirando y secando posteriormente.



ASPIRAR:
Acción de succionar líquidos o solidos por medio de máquinas que no produzcan movimientos de grandes masas
de aire.

LIMPIAR:
Acción de aplicar sobre diferentes tipos de superficie, paños o esponjas humedecidos en sustancias bactericidas o
bacteriostáticas,  a objetos  de  recoger  partículas  microscópicas  de  suciedades.

DESINFECTAR:
Eliminar  de  un  cuerpo  o  de  un  lugar  los  gérmenes  que  infectan  o  que  pueden  provocar  una  infección

ENCERAR:
Acción  de  aplicar  ceras  en  forma  uniforme  sobre  superficies,  previamente  enceradas  o  limpias.

ABRILLANTAR:
Acción  de  pulir  mediante  paños  o  máquinas,  superficies  previamente  enceradas  o  limpias.

  BARRIDO:

Acción de juntar polvo y basura que se hallan esparcidas en el piso de patios y exteriores, que previamente han sido
humedecidos  o  acondicionados  para  evitar  su  arrastre  por  el  aire,  mediante  el  uso  de  escobillones.

TRAPEAR:
Fregar  el  suelo  con  trapo.

IV. CONDICIONES   GENERALES   DE  ASEO:

PISO: Deberán lucir impecables y brillantes, con ausencia de acumulamientos de residuos en orillas y rincones,
debiéndose usar  elementos antideslizantes en  zonas  de  baldosas.

MUROS: Se Considerará el aseo de muros y otros que den forma de estos y lo que este adosado o pendiente de
ellos,  como  cuadros,  extintores,  mangueras  y  otros,  que  tengas  como  base  la  superficie  de  suelos.

VIDRIOS Y ROLLER: Estos deben estar permanentemente limpios de polvo. Se considerarán como tales los que
den forma a ventanales que se encuentran directamente relacionados con la superficie ya especificada, tanto interior
como  exteriormente.  La  limpieza  de  vidrios  deberá  realizarse  mensualmente.

PUERTAS: Por ser esta la parte de una dependencia que está más expuesta al contacto con el usuario es
necesario mantener un prolijo aseo de estas.

V. DESCRIPCION   DE  SECTORES

PASILLOS,   ESCALAS   Y  AREAS  EXTERIORES

Deberán estar en condiciones de uso durante la mañana toda la jornada, de acuerdo con los horarios acordados
con el prestador de servicios.

BAÑOS  PÚBLICOS,  BAÑO  DEL  PERSONAL   Y  SALAS  DE  ESPERA

Se considera en todo momento que estos recintos están en condiciones óptimas de uso (limpieza y desinfección), en
el horario antes mencionado, lo que implica, además un tratamiento de desinfección, desodorizar y mantención
permanente durante el día.

TRANSITO   RESTRINGIDO

Como  norma  general,  estos  sectores  requieren  de  un  tratamiento  calificado.

UNIDADES  ESPECIALES

Deberá tenerse en consideración la complejidad de los equipos y procedimientos que en ellos se realizan, para lo
que se coordinará con el jefe del departamento respectivo. (Juzgado de Policía Local por la naturaleza de sus
funciones y sala de servidores de Informática por la complejidad de los equipos).

La  frecuencia  de  aseo  de  las  dependencias  es  la  siguiente: (PERMANENTE o DIARIA)

DEPENDENCIA FRECUENCIA ASEO



Edificio Consistorial DIARIA
Edificio Dideco DIARIA
Casa de la Mujer DIARIA
Centro de Emprendimiento (fomento productivo) DIARIA
C a s a   d e l   A d u l t o   M a y o r   -   O f i c i n a s   d e   J u s t i c i a   V e c i n a l DIARIA
Oficina de Protección de Derechos de niños, niñas y adolescentes DIARIA
Oficina de la Discapacidad DIARIA
Oficinas de la Vivienda – Entidad Patrocinante DIARIA
Oficinas de PRODESAL DIARIA
Oficinas de la Dirección de Seguridad Publica DIARIA
Oficinas de Dirección de Servicios Generales DIARIA
Oficinas de Dirección de Obras Municipales DIARIA
Dependencias Farmacia Comunal PERMANENTE
Juzgado de Policía Local DIARIA
Dependencias Biblioteca Municipal DIARIA
Dependencias teatro Municipal DIARIA
Dependencias Relaciones Publicas DIARIA
Dependencias Departamento Social DIARIA
Edificios de Talleres Municipales DIARIA
Dependencias de Clínica Veterinaria PERMANENTE
Oficinas Departamento de Medio Ambiente DIARIA
Terminal de Buses de Parral PERMANENTE
Dependencias GASPAR PERMANENTE

*Diaria:  Limpieza  profunda  como  mínimo  una  vez  al  día
*Permanente:  Limpieza  y  desinfección  varias  veces  al  día-19.

VI. DESCRIPCIÓN  DEL  SERVICIO

a. Diariamente  (Limpieza  y  desinfección)

1. Aseo  de  entrada  y  pasillos.
2. Aseo  de  todas  las  oficinas  y  dependencias  indicadas
3. Limpiar  y  sacar  brillo  a  los  Pisos,  con  el  equipamiento  e  insumos  adecuados
4. Limpiar  y  sacar  brillo  escaleras  de  acceso  internos  y  externos
5. Trapero  Húmedo  con  solución  desinfectante  en  superficies  que  lo  requieran
6. Aspirado  de  alfombras.
7. Vaciar  y  limpiar  papeleros.
8. Limpiar, trapear, barrer, desodorizar, desinfectar sanitarios (baños) del personal municipal, incluidos sus

pisos, muros, espejos, puertas y artefactos, proveer papel higiénico, jabón líquido para cada uno y papel
para limpieza de manos.

9. Limpiar  vidrios  de  acceso  y  oficinas,  de  espejos  y  cuadros.
10. Pasar paños húmedos para extraer polvo acumulado, lustra mueble o limpia vidrios, y desinfección, sobre

los muebles, mesones, escritorios, mesas, equipos de oficina, equipos de computación, teléfonos, sillones,
estantes, bordes de ventanas, etc.

11. Mantener limpio el frontis municipal, como también los principales accesos al  edificio.
12. Aseo  general  de  las  cocinas de los diferentes edificios.
13. Abastecimiento  de  papel  higiénico,  papel  absorbente  y  jabón  líquido  p a r a   l o s   baños  de  los  edificios.
14. Abastecimiento  de  papel  absorbente  y  l a v a l o z a   p a r a   l a s   c o c i n a s   d e   l o s   d i f e r e n t e s   e d i f i c i o s . 
15. Limpiar  vidrios  de  mamparas  acceso  edificio  principal,  primer  piso  y  segundo  piso.
16. Retiro de manchas y aseo ventanillas de atención de público e n l o s e d i f i c i o s q u e s e e n c u e n t r e n 

i m p l e m e n t a d a s . 
17. Desinfección con toallas de cloro en ventanilla de atención, manillas, puertas, interruptores, pasamanos de

escalera y micas acrílicas transparentes.
18. Aplicar  producto  desinfectante  en  pediluvios  de  accesos  a  los  inmuebles.
19. Aplicar  insecticidas  (en  caso  de  ser  necesario)
20. Barrido de las veredas alrededor del Edificio de Teatro Municipal.

Nota: se deberá efectuar como mínimo el repaso del aseo una vez al día en todos lo espacios compartidos o de acceso
constante de público.

b. Semanalmente

1. Desempolvar  Cortinas  y  persianas
2. Desempolvar  molduras  y  marcos  de  cuadros
3. Limpiar, desinfectar y desmanchar interruptores, enchufes, muros, y puertas de oficinas (incluyendo



manillas)
4. Limpiar,  desinfectar,  desmanchar,  encerar  y  sacar  brillo  a  los  pisos
5. Lavado  y  desinfección  de  papeleros  plásticos
6. Limpieza  y  desinfección  profunda  de  sillas  y  sillones  (especialmente  las  de  atención  al  público)
7. Recoger papeles del entorno (patios exteriores), cuando estos presenten mucha mugre o tierra en sus

veredas y barrido de todos los accesos a los edificios.

c. Quincenalmente

1. Lavado  de  vidrios  interior  y  exterior  (además  después  de  lluvias  o  cuando  la  situación  lo  amerita)
2. Lavado  y  encerado  de  pisos  interiores  baños  y  cocina
3. Limpieza  tapas  de  enchufes  e  interruptores,  ampolletas  y  tubos  fluorescentes
4. Limpieza  de  asientos  diversos  materiales,  con  productos  adecuados  para  cada  tipo  de  material
5. Sacudido  y  aspirado  p rofundo  de  asientos  tapizados  en  tela
6. Lavado  y/o  encerado  Hall de Ingreso al Edificio Consistorial.
7. Limpieza  de  extintores.
8. Limpieza  de  letreros  con  productos  adecuados.
9. Lavado  de  tapices  plásticos.
10. Desempolvar  cortinas  y  persianas
11. Desempolvar  molduras  y  marcos  de  cuadros

d. Mensualmente

1. Lavado  de  alfombras  y  cubre  pisos  de las unidades que lo requieran.
2. Desempolvar  muros  y  cielos,
3. Limpieza  de  lámparas  y  accesorios  de  oficina  con  materiales  adecuados.  -
4. Desempolvado  de  libros  y  archivadores  de  estanterías
5. Lavado  y/o  encerado  de  pasillos  de  acceso
6. Aseo  profundo  de  cada  una  de  las  oficinas  de  la  municipalidad.

VII. MANEJO  DE  DESECHOS

RETIRO  DE  DESECHOS.

Los desechos deberán ser retirados diariamente y toda vez que sea necesario, teniendo presente las medidas de
higiene y saneamiento básico que aseguren la ausencia de contaminación de las áreas de tránsito hacia el sector del
depósito de desechos sólidos, dispuesto para este efecto.

El horario para sacar los desechos deberá comenzar a contar de las 19:00 hrs se deberá sacar a la calle la basura
en sus respectivos contenedores con tapa y ojalá no más de media hora antes de que comience el recorrido.  

VIII. LOS  OPERARIOS

La empresa deberá certificar a la totalidad de los operarios con un certificado de antecedentes que no registran
anotaciones y el personal de aseo debe contar con uniforme y sus elementos de protección personal necesarios según la
actividad  a  realizar, en el siguiente cuadro se estipulan la cantidad de operarios mínimos para cada dependencia:

DEPENDENCIA
NUMERO DE
OPERARIOS

Edificio Consistorial 4

Edificio Dideco 2

Centro de Emprendimiento (fomento productivo) 1

Casa del Adulto Mayor - Oficinas de Justicia Vecinal 1

Oficina de Protección de Derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 1
Casa de la Mujer

Oficina de la Discapacidad

1Oficinas de GASPAR

Oficinas de la Vivienda – Entidad Patrocinante

Oficinas de PRODESAL
2

Oficinas de Dirección de Servicios Generales



Oficinas de la Dirección de Seguridad Publica

Oficinas de Dirección de Obras Municipales
1

Juzgado de Policía Local

Dependencias Relaciones Publicas
1

Dependencias teatro Municipal

Dependencias Biblioteca Municipal
1

Dependencias Departamento Social

Edificios de Talleres Municipales

2Dependencias de Clínica Veterinaria

Oficinas Departamento de Medio Ambiente

Local de Farmacia Comunal 1

TERMINAL DE BUSES : El edificio y sus instalaciones tendrán las siguientes consideraciones
específicas, se deberá cumplir con lo siguiente; barrido de pasillos, limpieza de bancas, limpieza de
basureros, limpieza de oficina de administración y salas de espera (vidrios, marcos, puertas, pisos),
desinfección permanente, estas instalaciones deberán tener un mínimo de 3 trabajadores , en turnos
que cubran las labores de limpieza de lunes a domingo, el horario se acordara con la unidad técnica
respectiva.
En todo caso se sugiere como horario mínimo de trabajo el siguiente: DE LUNES A VIERNES DE
08:00 A 17:00 HORAS, SABADO Y DOMINGO DE 09:00 A 13:00 HORAS.

IX. RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR:

 La función del supervisor tiene por finalidad asegurar el cumplimiento del servicio
contratado, esto es la supervisión de los operarios y la revisión del trabajo de estos.

 Debe tener salud compatible con el cargo, uso de buen lenguaje, buenos modales,
mantener un trato cortes con sus compañeros d labores (personal de aseo), con el ITS
y con los funcionarios municipales en general.

 Deberá una vez por semana reunirse con el ITS para abordar los posibles cambios en el
servicio, corrección de problemas con el personal a cargo y por sobre todo informar de
los problemas ocurridos en los distintos establecimientos. Cualquier problema deberá
ser informado de forma inmediate al ITS, además de dejar constancia de este hecho.

 Atender con puntualidad los horarios de trabajos del personal y de el mismo.

 Solicitar el cambio de personal a la Empresa, cuando concurran para ello motivos
fundados que ameriten el cambio de personal de aseo.

 Permanecer ubicable, de tal forma el ITS pueda tener comunicación expedita y oportuna
cuando se requiera, durante el horario de trabajo.

X. DE  LA  DEPENDENCIA   DEL  SERVICIO

La empresa tendrá dependencia directa de l a D i r e c c i ó n d e O b r a s M u n i c i p a l e s , con quien coordinará las acciones a
seguir.

XI. FIRMA  DEL  CONTRATO

El contrato se firmará con la persona Natural o Jurídica (o Representante Legal de la Empresa) que deberá
considerar para la prestación del servicio personal para realizar el servicio y que pudiera incluir al adjudicatario de
dicho contrato,  lo anterior  debe  indicarse  en  la  presentación de  la  oferta  técnica.

XII. HORARIOS   DEL  SERVICIO

La U n i d a d t é c n i c a y e l p r o v e e d o r a d j u d i c a d o de común acuerdo establecerán los horarios de la prestación del servicio,
para cada una de las dependencias establecidas en el punto V, dejándolo establecido en el acta de instalación del servicio.
En consideración a lo anterior se sugiere como horario mínimo de trabajo en las dependencias municipales en los siguientes
horarios; mañana de 8:00 hrs. a 10:00 hrs. y en la tarde de 17:00 hrs. a 21:00 hrs. de lunes a viernes.



XIII. SUMINISTRO   Y  ABASTECIMIENTO

El equipamiento Mínimo requerido es aquel que garantice que las exigencias de aseo, aquí señaladas, sean
cumplidas a cabalidad.

El equipamiento mínimo requerido es: Aspiradora/s necesarias para la correcta ejecución del servicio, Lavadora de
Alfombras, Enceradora y lustradora. Dicho equipamiento deberá constatarse mediante fotografías anexos en los
archivos técnicos, momento de la presentación de las ofertas y estar disponible al primer día de la prestación del
servicio.

Será  de  cargo  del  proveedor  todos  los  insumos  necesarios  para  la  adecuada  realización,  entre  los  principales  están:
- Cera  líquida  incolora  para  pisos cerámicos y baldosas (25 litros mensuales)
- Lustra  Muebles (25 unidades mensuales 500 ml)
- Limpia  Vidrios (25 unidades 500cc)
- Desinfectante para baños certificado por Instituto de Salud Pública (tipo harpic baño, cloro, amonio

cuaternario, etc.) (70 litros mensuales)
- Escoba  y  escobillones (25 unidades mensuales)
- Palas  para  recoger  basura (75 unidades semestrales)
- Paño sacudir mueble (50 unidades mensuales)
- jabón  líquido  para  cada  baño  y  papel  para  manos  según  dispensador  instalado (30 litros mensuales)
- Papel  Higiénico  5 0 0   m t s   acorde  a  los  dispensadores. (200 rollos mensuales)
- Toallas de papel 250 mts. (300 rollos mensuales)
- Desodorante ambiental y/o desinfectante eléctrico y/o aerosol permanente y de manera permanente en

baños. (80 mensual)
- Trapeadores microfibra (50 unidades mensuales)
- Detergentes  para  pisos (70 litros)
- Bolsas  de  basura  para  los  papeleros  (baños  y  oficinas) 50x70 (80 paquetes mensuales)
- Bolsas  de  basura  para  los  papeleros  (baños  y  oficinas) 70x90 (60 paquetes mensuales)
- Esponja  y  lava  lozas  para  la  cocina (30 unidades mensuales)
- Lava loza (30 unidades mensuales)
- Paños  multiusos  para  la  cocina (30 unidades mensuales)
- Insecticida. (25 unidades mensuales)
- Señalética  de  Piso  Mojado  (amarilla)
- Guantes diferentes tallas (80 unidades mensuales)
- Otros  que  se  requieran  para  la  correcta  ejecución  del  servicio.
- Cif crema (40 unidades mensuales)
- Cloro gel (50 unidades mensuales)
- Cera amarilla crema (20 unidades mensuales)
- Carro  estrujador.

Cada  baño  debe  contar  con:
- Papeleros  con  pedal  o  vaivén.

- Dispensador  de  jabón.

Cada  Cocina  debe  contar  con:
- Papeleros.
- Reposición  e  instalación  de  nuevos  insumos  cuando  fuera  necesario.

No se podrá usar en ningún tipo de elemento que dañe o pueda dañar los bienes y/o usuarios. De los insumos y
materiales a utilizar para la prestación del servicio deberá ser validada y autorizada antes de su utilización y/o
durante el uso de este.

XIV. MAQUINARIAS   PARA UTILIZAR

El contratista adjudicado deberá considerar como mínimo las siguientes maquinarias y/o equipamiento, las que
deberá  informar a  la  unidad  técnica  acerca  de  su  estado  de  mantención  en  cada  estado  de  pago:

- aspiradora  de  agua.
- Escaleras telescópicas

- aspiradoras.
- Abrillantadoras



La pérdida o deterioro del equipamiento o maquinaria utilizada por el personal de aseo, será de cargo del contratista,
debiendo reemplazar este equipo en el transcurso máximo de 24 horas.

XV. CONDICIONES   DE  EMPLEABLIDAD

El oferente adjudicado se obliga a contar con el personal adecuado para la realización de los servicios de aseo,
debiendo velar porque la distribución que haga de éste permita dar cumplimiento a los servicios y horarios indicados
en las presentes especificaciones técnicas.

El número de personal especializado por turno estará de acuerdo con los parámetros establecidos. Sin embargo, como la
eficiencia dependerá del trabajo de equipo, destreza y rapidez. La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar las
medidas que estime pertinente si la atención no es eficiente y satisfactoria, lo cual no significará un incremento en los
costos del servicio contratado.

El oferente adjudicado deberá pagar las remuneraciones a su personal de conformidad a los contratos individuales
de trabajo y a las normas del Código del Trabajo.

La Municipalidad podrá solicitar al oferente adjudicado el reemplazo del personal que incurra en alguna conducta
impropia en el ejercicio de sus funciones, considerándose para dichos efectos como conducta impropia, toda ofensa verbal
o física proferida a funcionarios del Municipio, usuarios del Municipio o a otros miembros del personal del oferente
adjudicado en las dependencias y horarios en que se prestan los servicios de aseo en el Municipio; o bien cualquier clase
de actos, omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad o al funcionamiento del Servicio del Municipio; o bien
provoque  un  perjuicio  material  causado  intencionalmente  en  las  dependencias  del  servicio.

XVI. CONDICIONES   DEL  SERVICIO

Las  obligaciones  del  oferente  corresponden  a  lo  menos  a  lo  siguiente:

a) Proporcionar y mantener el servicio de aseo, según lo indicado en las bases administrativas y
especificaciones técnicas.

b) Resguardar adecuadamente los bienes, equipos y elementos de propiedad de la Municipalidad y bajo su
responsabilidad,  respondiendo  de  extravío, deterioro  y  reposición.

c) Cumplir fiel y oportunamente sus obligaciones contractuales, comerciales, laborales, previsionales y
tributarias.  Pagar  oportunamente  las  remuneraciones  de  su  personal  y  cotizaciones  previsionales.

d) Se  exigirá  una  continua  y  permanente  supervisión  de  los  servicios  por  parte  del  oferente.
e) Dar cumplimiento a todas las leyes, reglamentos, ordenanzas y normas técnicas relativas al servicio, el

trabajo,  a  la  previsión  social,  todos  los  cuales  se  entenderán  plenamente  conocidos  por  el  Oferente.
f) El oferente deberá dar cumplimiento a la norma respecto a la prevención de riesgos, a fin de dar

cumplimiento  a las normas  sobre  protección  de  los  trabajadores.
g) El oferente deberá suministrar a sus trabajadores los equipos, implementos necesarios y el vestuario para

sus funcionarios.
h) Es obligación del oferente efectuar la denuncia de los accidentes de trabajo y de las enfermedades

profesionales dentro de un plazo de 24 horas, en conformidad con las disposiciones legales sobre la
materia, debiendo informar a al Inspector técnico del servicio designado por la dirección de Servicios
generales.

i) En el evento de que se produzcan renuncias, despidos y en general cualquier término de contrato del
personal ofertado por el oferente, éste deberá proceder de inmediato a una nueva contratación, teniendo
igual obligación en caso de licencias médicas superiores a cinco (5) días, Inspector técnico del servicio por
escrito de tal situación en forma inmediata, incluyendo tanto la firma de la persona que se retira, como también la
del reemplazante. Asimismo, el oferente deberá informar en casos de Licencias médicas de hasta cinco (5)
días o permisos de los trabajadores a su cargo y por el lapso correspondiente, para lo cual deberá
acompañar fotocopias de licencias médicas o documento que corresponda. De no efectuarse estas nuevas
contrataciones, se descontará del valor mensual a recibir por el oferente, los días no trabajados por dicho
personal.

XVII. OBLIGACIONES   DEL  CONTRATANTE:

La  cual  estará  regulada  en  el  respectivo  contrato.

1. Las remuneraciones que se paguen a los trabajadores no podrán ser inferior al sueldo mínimo establecidopor
ley y será de cargo exclusivo del oferente, al igual que las imposiciones previsionales que correspondan,
así como toda la carga del empleador respecto de sus trabajadores, tales como el seguro de cesantía, seguro
covid-19, de forma que la Municipalidad no tendrá ninguna injerencia ni relación contractual con dicho personal.



La capacidad física de los trabajadores debe estar de acuerdo con los  trabajos que se realicen.

VICTOR VALVERDE ROMERO
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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